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Consejería de Trabajo y Política Social
Servicio Regional de Empleo y Formación
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4281 Orden de 14 de marzo de 2006, de la
Presidenta del Servicio Regional de Empleo y
Formación, por la que se aprueban las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas
al Fomento del Desarrollo Local; y se realiza
su convocatoria para el ejercicio 2006.
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Básicamente, las políticas activas de empleo pue-
den ser clasificadas en dos grandes grupos: Las que
actúan por el lado de la oferta, y las que operan estimu-
lando la demanda.

Las primeras se articulan en torno a una serie de
medidas dirigidas a incrementar la empleabilidad y
ocupabilidad de los desempleados, el aumento de la
calidad en el empleo y la mejora de las condiciones del
mercado de trabajo, desarrollando también planes es-
pecíficos destinados a colectivos con especiales difi-
cultades de inserción en el mercado laboral. Para su
ejecución, los Servicios Públicos de Empleo aplican
una amplia batería de instrumentos, entre los que cabe
destacar los sistemas de Orientación Profesional, los
diversos Programas Experienciales y el subsistema de
Formación Profesional Ocupacional.

Las políticas activas de empleo que operan por el
lado de la demanda, además de aplicar medidas dirigi-
das a fomentar la creación de empleo y a estimular di-
rectamente la contratación, promueven la cultura em-
presarial y el autoempleo, a la vez que desarrollan
mecanismos, tanto para favorecer el desarrollo de las
zonas deprimidas, como para incidir en la potenciación
y desarrollo de la actividad en los nuevos yacimientos
del empleo.

Dentro de éstas últimas, cobran especial relevan-
cia aquellas que tienen por objetivo apoyar las iniciati-
vas locales que contribuyan a la generación de empleo
y la realización de estudios de mercado que permitan la
detección de huecos productivos a efectos de impulsar
la creación de empresas, conjuntamente con el desa-
rrollo de las campañas de promoción para atraer inver-
siones y potenciar la implantación de pequeñas empre-
sas. Con ello se pretende crear un escenario propicio
para el asentamiento de iniciativas emprendedoras y
aprovechar al máximo las oportunidades que ofrece el
ámbito local para la generación de actividad productiva
y, por ende, de empleo estable.

La creación de empleo a escala local exige de un
conocimiento profundo, por parte de las autoridades lo-
cales, acerca de las posibilidades de desarrollo de sus
zonas geográficas de actuación con el fin de identificar

actividades económicas emergentes o formas de inno-
vación de las actividades tradicionales, ofreciendo pla-
nes de viabilidad económica que permitan la instala-
ción de empresas en esos huecos productivos,
contribuyendo así a planificar el desarrollo desde unas
bases sólidas, teniendo en cuenta las tendencias del
mercado y los recursos ociosos e infrautilizados.

Los Servicios Públicos de Empleo, tienen como fi-
nes prioritarios la reducción del desempleo, la mejora
de la cualificación y la promoción y creación de empleo.
La conjunción de todas estas acciones, en la medida
en que se articulan de manera armónica, deben crear
un escenario propicio para el asentamiento de iniciati-
vas emprendedoras. La sinergia de actuaciones en el
ámbito local entre la Administraciones Central, Regio-
nal y las Corporaciones Locales se concreta en diver-
sos programas que regulan ayudas a las Corporacio-
nes Locales y a las entidades dependientes o
vinculadas a las mismas, que tienen por objeto dotar
de un espacio donde coordinar e integrar las distintas
actuaciones y que, además, facilite el asentamiento
provisional de empresas de nueva creación (Centros de
Desarrollo Local); contribuir al sostenimiento económi-
co de las instancias de encuentro de las organizacio-
nes locales dedicadas a la intermediación, promoción y
apoyo al desarrollo económico (Agencias de Desarrollo
Local); financiar las actuaciones de intermediación en-
tre el empresariado y las distintas Administraciones Pú-
blicas (Agentes de Empleo y Desarrollo Local); la finan-
ciación parcial de estudios de mercado que permitan la
detección de huecos productivos a efectos de impulsar
la creación de empresas y la ayuda para el desarrollo
de campañas de promoción para atraer inversiones y
potenciar la implantación de pequeñas empresas (Pro-
gramas de Desarrollo Local); y las destinadas a las
empresas de nueva creación (Empresas calificadas
como I+E).

La Cumbre Extraordinaria de Luxemburgo, cele-
brada en noviembre de 1997, fue la primera vez que un
Consejo Europeo se consagró exclusivamente al pro-
blema del empleo, y en ella se aplicaron por consenso
los principios previstos en el Tratado de Ámsterdam, en
el que, además de la introducción de un título específi-
co sobre «Empleo» dentro del Tratado  Título VIII , supu-
so un esfuerzo relevante en el terreno de la coordina-
ción de las políticas nacionales, al tiempo que se
instauraba un complejo sistema de control recíproco de
los respectivos Estados miembros de acuerdo a unas
directrices comunes.

Cuando los trabajos de la cumbre de Luxemburgo
lanzaron la Estrategia Europea de Empleo (EEE) sobre
la base de las nuevas previsiones del Título de Empleo
del Tratado, la aspiración era alcanzar un progreso de-
cisivo en el plazo de cinco años. La segunda de las
cuatro líneas directrices o pilares sobre los que se sus-
tentaba la EEE estaba dedicada a «Iniciativa Empresa-
rial: Desarrollar el espíritu de empresa y la creación de
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empleo», marcando como objetivo facilitar la puesta en
marcha y la gestión de las empresas, y estableciendo
como medios: a) Conceder una atención especial a una
reducción sensible de los gastos generales y de las
cargas administrativas de las empresas y sobre todo
de las PYMES, b) Fomentar el desarrollo de las activi-
dades independientes, c) Aprovechar las oportunidades
de nuevas creaciones de empleo y d) Hacer que el sis-
tema fiscal sea más favorable al empleo.

En la decisión del Consejo Europeo de 4 de octu-
bre de 2004, relativa a las Directrices para las políticas
de empleo de los Estados miembros (2004/740/CE),
se mantienen las Directrices para las políticas de em-
pleo de los Estados miembros establecidas para 2003
en la Decisión 2003/578/CE, en la cual se determinaba
que, al perseguir los tres objetivos generales (Pleno
empleo; Mejorar la calidad y la productividad del trabajo;
y Reforzar la cohesión y la inclusión sociales), los Esta-
dos miembros aplicarán políticas que tengan en cuenta
las orientaciones específicas que constituyen priorida-
des de actuación. A tal efecto, adoptarán, para cada una
de las prioridades, un planteamiento de integración de
la dimensión de igualdad entre hombres y mujeres.

Así, en la Directriz Específica décima, transpuesta li-
teralmente en el Plan de Acción para el Empleo del Reino
de España 2004 (PNAE): «hacer frente a las disparidades
regionales en materia de empleo» se señala que los Es-
tados miembros deberían aplicar un planteamiento global
con el objetivo de reducir las disparidades regionales por
lo que respecta al empleo y al desempleo. Debería apo-
yarse el potencial de creación de empleo a nivel local, in-
cluida la economía social, y debería fomentarse la colabo-
ración entre todas las partes interesadas.

El PNAE recoge de manera destacada los com-
promisos de nuestro país en favor de la creación de
puestos de trabajo a escala local y esboza una estrate-
gia de implicación de toda la sociedad en ese empeño.
En primer lugar buscando la cooperación institucional
entre Administraciones Públicas, y, en segundo lugar,
potenciando la colaboración de éstas con la iniciativa
privada, asociando proyectos, procurando financiación y
haciendo posible la participación de agentes.

El Fondo Social Europeo (FSE), creado en 1961,
es el principal instrumento de la política social europea,
ya que constituye la principal fuente de financiación co-
munitaria para el desarrollo de los recursos humanos y
la mejora del funcionamiento del mercado de trabajo.
Tiene como metas la prevención y lucha contra el des-
empleo y el desarrollo de los recursos humanos y de
integración en el medio laboral, a fin de promover un
elevado nivel de empleo, la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres, un desarrollo sostenible y la
cohesión económica y social. De esta forma el FSE
contribuye, por un lado, a facilitar la incorporación  o
reincorporación  de las personas al mercado laboral y,
por otro, a mejorar las perspectivas profesionales de
las personas que ya tienen un puesto de trabajo.

El FSE otorga una ayuda financiera de la Unión
Europea a gran escala a los programas que favorecen
o actualizan la «empleabilidad» de los ciudadanos.
Esta tarea consiste esencialmente en dotarles de las
competencias profesionales adecuadas y a desarrollar
sus aptitudes, aumentando de esta forma su confianza
y su capacidad de adaptación al mercado de trabajo.

A la vista del Marco Político de Referencia que en-
cuadra la Estrategia de Desarrollo de los Recursos Hu-
manos en nuestro país, y dada la dimensión de la políti-
ca de empleo en el territorio español y, especialmente, el
volumen de los recursos públicos totales utilizados para
su desarrollo, el Marco Comunitario de Apoyo del Objeti-
vo 1 definió la concentración de las actuaciones que se-
rían cofinanciadas por el FSE, con base a los siguientes
criterios objetivos: 1) Favorecer la mejora de los siste-
mas responsables de la ejecución de las políticas acti-
vas del mercado de trabajo; 2) El incremento de la efica-
cia de las actuaciones mediante una mejor definición y
con concreción de los fines; 3) La promoción de las ac-
tuaciones dirigidas a los beneficiarios con más dificulta-
des para el acceso a las mismas; y 4) El desarrollo de
las medidas más eficaces para la promoción de la
empleabilidad y la creación de empleo. Nuestro país, en
aplicación de estos criterios, seleccionó, entre toda su
actuación en desarrollo de las políticas activas, las ac-
ciones que se consideraron más adecuadas para im-
pulsar la consecución de dichos objetivos.

De esta forma, el Programa Operativo
Plurirregional 2000-2006 para las regiones objetivo 1
del Fondo Social Europeo. Área de Fomento del Em-
pleo (POPLR-FE-OB1-FSE), aglutina un conjunto de ac-
tuaciones encaminadas a mejorar las condiciones de
vida de todos los trabajadores desempleados, facilitán-
doles el acceso y la integración en el mercado de traba-
jo. Dichas actuaciones se enmarcan en los siguientes
ejes: 42. Inserción y Reinserción Ocupacional
desempleados; 43. Refuerzo de la estabilidad en el em-
pleo y adaptabilidad; 44. Integración Laboral personas
con especiales dificultades; 50. Desarrollo Local y Ur-
bano; y 999. Asistencia Técnica, determinando, con ca-
rácter general, y al objeto de lograr una mayor integra-
ción de la mujer en el mercado de trabajo, un objetivo
de participación del 61% de mujeres en las acciones
previstas.

Aplicando el principio de complementariedad en
las acciones, el Programa Operativo Integrado de la Re-
gión de Murcia 2000-2006 (POIRM), persigue los mis-
mos objetivos, y sigue una idéntica formulación y es-
tructura en cuanto a ejes y medidas que el
POPLR-FE-OB1-FSE.

En lo concerniente al eje 50 «Desarrollo Local y
Urbano» del POPLR-FE-OB1-FSE, cuando se habla del
apoyo a las iniciativas de desarrollo local se está ape-
lando implícitamente a la potencial creación de empleo
que subyace bajo el epígrafe de los nuevos yacimien-
tos de empleo (NYE). Las Administraciones Públicas
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tienen el deber de instrumentar medidas para fomentar
el desarrollo local desde la perspectiva de que existen
«huecos» productivos no explotados susceptibles de
generar puestos de trabajo, y es, en el ámbito local don-
de se encuentran las mayores posibilidades de detec-
ción y aprovechamiento en beneficio del empleo. En
este sentido, desde la particular visión de las políticas
de recursos humanos, encuentran coherencia las me-
didas que la Administraciones Central y Regional man-
tienen vigentes en favor de las Iniciativas Locales de
Empleo y la contratación por Corporaciones Locales de
Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

En la estrategia del desarrollo local, el papel del
Agente de Empleo y Desarrollo Local (AEDL) adquiere
una preponderancia de primer orden. Podría situarse,
hablando en términos esquemáticos, como interlocutor
de dos grandes colectivos: el empresariado de una
zona y los emprendedores, por un lado, y la administra-
ción pública en cualquiera de sus niveles de represen-
tación, por otro.

El AEDL tiene como función principal la de integrar
el conjunto de fuerzas endógenas con las intervencio-
nes específicas en materia de desarrollo, de tal manera
que se logre un equilibrio dinámico entre el desarrollo
del tejido empresarial, los recursos humanos (su cuali-
ficación profesional, su estructura como población y su
cultura) y el medio natural, para un determinado ámbito
geográfico.

Las medidas del Eje 50, que se describen más
adelante, tienen un destinatario común pero distinta na-
turaleza. Si bien es cierto que las Corporaciones Loca-
les pueden ser un motor fundamental de la
dinamización de las iniciativas emprendedoras en sus
territorios y, por tanto, han de ser beneficiarias de ayu-
das de las Administraciones Central y Regional para
cumplir ese objetivo de creación de empleo, no es me-
nos cierto que esas ayudas tienen finalidades diferen-
tes y así lo muestran las medidas que se han incluido
en este Eje.

Todas las medidas descritas en este Eje están
sustentadas en estudios permanentes de espacios te-
rritoriales que ofrecen una mayor complejidad para su
conocimiento y en aquellos otros dirigidos a detectar las
posibilidades de desarrollo endógeno de los pequeños
núcleos de población, con el fin de evitar un desplaza-
miento de trabajadores de forma indiscriminada y de di-
fícil absorción en muchos casos por el mercado de tra-
bajo que los recibe. Se proporcionan ayudas para que
las Corporaciones Locales desempeñen un papel de
revulsivo para atraer inversiones y desarrollo empresa-
rial en actividades ajenas a su competencia. En ambos
casos para aprovechar las oportunidades de creación
de puestos de trabajo a nivel local.

Además, estas medidas garantizan la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres pues, en lo
que respecta a las actividades económicas detectadas
a través de los estudios de mercado financiados en el

I+E en Corporaciones Locales, gran parte de las mis-
mas se inscriben dentro de los nuevos yacimientos de
empleo, fundamentalmente en servicios de utilidad co-
lectiva que tienen un alto índice de empleo femenino.
Por su parte, los puestos de trabajo de Agentes de Em-
pleo y Desarrollo Local son ocupados mayoritariamente
por mujeres debido al propio de proceso de selección,
que se lleva a cabo entre titulados universitarios supe-
riores o medios que se encuentren inscritos como
desempleados en las oficinas de empleo, donde el co-
lectivo de mujeres es muy superior al de los hombres.

El eje 50 «Desarrollo Local y Urbano» se desarro-
lla a través de una única medida: Medida 50.6: «Apoyar
las iniciativas locales que contribuyan a la generación de
empleo», que comprende las siguientes actuaciones:

50.6.4. I+E en Corporaciones Locales
50.6.2. Agentes de Empleo y Desarrollo Local
50.6.3. Acuerdos de colaboración con Corporacio-

nes Locales
En relación con este eje, dos aspectos merecen

ser destacados:
1. El Programa Operativo Local, 2000-2006 (POL),

es una forma de intervención plurirregional destinada a
promover el desarrollo rural y urbano sostenible en el
contexto de la estrategia territorial europea y de las di-
rectrices españolas propuestas en diferentes docu-
mentos estratégicos.

2. Aunque no existen actuaciones específicas FSE
en este eje en el POIRM 2000-2006, el desarrollo local
es un principio transversal que se tiene en cuenta en el
resto de actuaciones incluidas en el mismo.

Por otro lado, el Programa Operativo Plurirregional
2000-2006 para las regiones objetivo 1 del Fondo So-
cial Europeo. Área de Iniciativa Empresarial y Forma-
ción Continua (POPLR-IE-OB1-FSE), incluye en su eje
10: «Mejora de la competitividad y desarrollo del tejido
productivo», la medida 10.8: «Favorecer la generación
de nueva actividad que permita la creación de empleo»,
que incorpora como primera actuación la 10.8.1 «I+E en
empresas», estableciendo que una de las formas más
eficaces de favorecer el desarrollo local es apoyar la
creación de empresas, especialmente Pymes, que con-
tribuyan a generar empleo estable en actividades eco-
nómicas emergentes o en actividades tradicionales
siempre que cubran necesidades de la población no
satisfechas por las estructuras productivas existentes.

Con objeto de coadyuvar a las medidas
cofinanciadas por el FSE anteriormente descritas y poten-
ciar sus efectos en el fomento del empleo y el desarrollo
económico de sus municipios, la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia establece dos líneas de subven-
ción financiadas exclusivamente con fondos propios.

Mediante la primera, denominada Centros de De-
sarrollo Local, se pretende facilitar la ubicación provisio-
nal durante los primeros años de existencia de empre-
sas de nueva creación, en especial Sociedades
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Cooperativas, Sociedades Laborales o Autónomos, en
estos Centros, al igual que se persigue dotar a las Enti-
dades Locales de un espacio donde coordinar e inte-
grar las distintas actuaciones de carácter local, autonó-
mico, estatal o comunitario que estén orientadas al
fomento del empleo y de la economía social.

Mediante la segunda, denominada Agencias de
Desarrollo Local, se contribuye al sostenimiento econó-
mico de las mismas mediante la concesión de subven-
ciones para sufragar sus gastos de funcionamiento. Es-
tas Agencias son instancias autónomas de encuentro
funcional de las organizaciones locales, dedicadas fun-
damentalmente a las tareas de intermediación y de pro-
moción y apoyo al desarrollo económico, a través de ac-
ciones de diagnóstico, animación empresarial,
formulación de proyectos de inversión, difusión tecnoló-
gica, comercialización, financiación, desarrollo de recur-
sos humanos, así como a la canalización y gestión de
información sobre actividades productivas, nuevas tec-
nologías y sociedad de la información, mercados emer-
gentes, oportunidades de comercialización y nuevos ya-
cimientos de empleo.

Globalmente consideradas, todas las estrategias
y actuaciones anteriormente descritas configuran un
marco en el entorno local de coparticipación pública pri-
vada para detectar posibilidades de negocio, impulsar
iniciativas, atraer a emprendedores y crear pequeñas
empresas y empleo de calidad. Se pretende, en definiti-
va, aprovechar al máximo las oportunidades que ofrece
el ámbito local para la generación de actividad productiva.

La aplicación de las mismas es conforme con el
régimen de ayudas de Estado, al no concederse ningu-
na ayuda en el sentido del Artículo 87.1 del Tratado CE
bajo estas medidas.

El desarrollo y ejecución práctica de todas estas
estrategias se materializa en los programas que para
tal finalidad la CARM, a través de la Consejería de Tra-
bajo y Política Social viene regulando y convocando
anualmente en ejecución de su política de empleo, so-
bre la base competencial establecida en el artículo
148.1.13ª de la Constitución Española y el Estatuto de
Autonomía para la Región de Murcia, asumiendo las
orientaciones emanadas de la Unión Europea en el
sentido de que la efectiva puesta en práctica de las polí-
ticas activas de empleo requiere de la participación ple-
na de todos los agentes regionales y locales, incluidos
los interlocutores sociales, en todas las etapas del pro-
ceso de aplicación de la Estrategia Europea de Em-
pleo, determinando el potencial de creación de puestos
de trabajo a nivel local y reforzando la colaboración con
este objetivo.

La presente Orden tiene por objeto establecer las
bases reguladoras y el procedimiento administrativo
para la concesión de las subvenciones a otorgar por el
SEF con la finalidad de promover el desarrollo local en
el ámbito de la Región de Murcia; y se realiza su convo-
catoria para el ejercicio 2006. Se estructura en un Título

Preliminar, que contiene las disposiciones de carácter
general y regula el procedimiento, y dos Títulos, con el
siguiente contenido: Título Primero en el que se esta-
blecen las bases reguladoras de los Programas con-
templados en la presente convocatoria; y Título Segun-
do donde se regula el procedimiento de pago y
justificación de los citados Programas.

Los programas contemplados en el Título Primero
son los siguientes:

1. Programa de Centros y Agencias de Desarrollo
Local.

1.1. Subprograma de Centros de Desarrollo Local
(Inversiones).

1.2. Subprograma de Agencias de Desarrollo Lo-
cal (Funcionamiento).

2. Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo
Local y Programas de Desarrollo Local.

2.1. Subprograma de Agentes de Empleo y Desa-
rrollo Local.

2.2. Subprograma de Programas de Desarrollo Local.
3. Programa de Empresas Calificadas I+E.
El programa 1 se financia en su totalidad con fon-

dos propios de la Administración Regional.
Los programas 2 y 3 se financian con fondos pro-

cedentes del Fondo Social Europeo y con propios del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que son
transferidos a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para su ejecución.

Las Órdenes estatales reguladoras del procedi-
miento de gestión de los programas 2 y 3, cuya gestión
ha sido transferida a la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia en virtud del Real Decreto 468/2003, de
25 de abril (BOE del 29), se han acomodado a las es-
pecialidades que se derivan de la organización propia
de la Administración Regional.

La creación del Servicio Regional de Empleo y For-
mación, mediante la Ley 9/2002, de 11 de noviembre,
ha supuesto para este organismo la asunción de com-
petencias que anteriormente correspondían a la Direc-
ción General de Formación Ocupacional y a la Dirección
General de Trabajo, así como las competencias en ma-
teria de formación y empleo transferidas del Instituto
Nacional de Empleo a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, conforme al Acuerdo de Traspaso
adoptado en el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias el día 15 de Abril de 2003, aceptadas y atribui-
das al Servicio Regional de Empleo y Formación me-
diante el Decreto 40/2003, de 30 de abril.

En la elaboración de esta Orden se ha tenido en
cuenta el nuevo Marco Comunitario de Apoyo para el pe-
riodo 2000-2006, la comunicación de la Comisión Eu-
ropea sobre los Fondos Estructurales y su coordinación
con el Fondo de Cohesión, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Comunidad Europea de 29 de septiembre de
1999, que contiene las directrices para los Programas
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del periodo 2000-2006 y entre ellas las relativas al FSE,
así como lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 2204/
2002 de la Comisión de 12 de diciembre de 2002
(DOCE de 13 de diciembre) relativo a la aplicación de
los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas esta-
tales para el empleo.

Igualmente, se han tenido en consideración el
Programa Operativo Integrado de la Región de Murcia
2000-2006 y su reprogramación y las adaptaciones del
Complemento de Programa aprobadas en el Comité de
Seguimiento celebrado el día 8 de Junio de 2004, así
como lo señalado en el Plan de Acción para el Empleo
del Reino de España 2004.

También se ha tenido presente el Pacto por la
Estabilidad en el Empleo en la Región de Murcia
2003-2006.

La presente Orden establece las bases
reguladoras de las citadas subvenciones, cumpliéndo-
se así con las exigencias contenidas en La Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, oído el Consejo Asesor Regional de
Empleo y Formación, y en uso de las facultades que me
confiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 2
de diciembre),

Dispongo

Título Preliminar

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto, finalidad y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta Orden es establecer las bases

reguladoras y el procedimiento para la concesión de las
subvenciones a otorgar por el Servicio Regional de Em-
pleo y Formación para la realización de las actividades
previstas en los distintos programas que más adelante
se detallan, con la finalidad de contribuir al desarrollo lo-
cal; y se realiza su convocatoria para el ejercicio 2006.

2. Las distintas modalidades de subvención con-
templadas en la presente Orden se estructuran en los
tres programas siguientes:

1. Programa de Centros y Agencias de Desarrollo
Local.

1.1. Subprograma de Centros de Desarrollo Local
(Inversiones).

1.2. Subprograma de Agencias de Desarrollo Lo-
cal (Funcionamiento).

2. Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo
Local y Programas de Desarrollo Local.

2.1. Subprograma de Agentes de Empleo y Desa-
rrollo Local.

2.2. Subprograma de Programas de Desarrollo Local.

3. Programa de Empresas Calificadas I+E.
3. Las actividades objeto de subvención tienen por

finalidad, entre otras: dotar de un espacio donde coor-
dinar e integrar las distintas actuaciones y que, ade-
más, facilite el asentamiento provisional de empresas
de nueva creación (Centros de Desarrollo Local); contri-
buir al sostenimiento económico de las instancias de
encuentro de las organizaciones locales dedicadas a la
intermediación, promoción y apoyo al desarrollo econó-
mico (Agencias de Desarrollo Local); financiar las actua-
ciones de intermediación entre el empresariado y las
distintas Administraciones Públicas (Agentes de Em-
pleo y Desarrollo Local); la financiación parcial de estu-
dios de mercado que permitan la detección de «ni-
chos» o mercados emergentes, a los efectos de
fomentar la actividad en los mismos e impulsar la crea-
ción de empresas y la ayuda para el desarrollo de cam-
pañas de promoción para atraer inversiones y potenciar
la implantación de pequeñas empresas (Programas de
Desarrollo Local); y las destinadas a las empresas de
nueva creación (Empresas calificadas como I+E).

4. La presente Orden se circunscribe al ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

5. Las ayudas reguladas en esta Orden tienen la
naturaleza jurídica de subvención, por lo que para su
gestión se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia (BORM de 2 de diciem-
bre) y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (BOE del 18), en lo que sea de aplica-
ción por ser normativa básica.

6. En lo referente a los Programas 2 «Agentes de
Empleo y Desarrollo Local y Programas de Desarrollo
Local» y 3 «Empresas Calificadas I+E», en todo lo no
previsto en esta Orden, será de aplicación:

- Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les de 15 de julio de 1999, (B.O.E. 31-07-1999), por la
que se establecen las bases de concesión de subven-
ciones públicas para el fomento del desarrollo local e
impulso de los proyectos y empresas calificados como
I+E. (y corrección de errores a la misma, publicada en el
BOE número 239, de 6 de octubre de 1999)

 - Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 27 de diciembre de 1999 (B.O.E. 31-12-1999), por la
que se modifica la Orden de 15 de julio de 1999, por la
que se establecen las bases de concesión de subvencio-
nes públicas para el fomento del desarrollo local e impul-
so de los proyectos y empresas calificados como I+E.

- Orden TAS/49/2005, de 14 de enero (B.O.E. 22-
01-2005), por la que se modifica la Orden de 15 de julio
de 1999, por la que se establecen las bases de conce-
sión de subvenciones públicas para el fomento del de-
sarrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificados como I+E.

- Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo (B.O.E. 01-04-
2005), por la que se adecuan al régimen jurídico establecido
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en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones que se
concedan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los
ámbitos de empleo y de formación profesional ocupacional.

Artículo 2. Financiación de las subvenciones.
1. La Ley 10/2005, de 29 de Diciembre, de Presu-

puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para el año 2006, establece los respecti-
vos créditos en la Sección 57, correspondiente al SEF, pro-
grama de gasto 322A, denominado «Fomento del Empleo».
En la siguiente tabla se recogen, al máximo nivel de
desagregación, las consignaciones presupuestarias que fi-
nancian los programas contemplados en la presente Orden,
con indicación de la procedencia de la financiación e indica-
ción, en su caso, del porcentaje de financiación el FSE.

Código Fondos propios Partida cofinanciada TOTAL
Aplicac. presup. proyec. Programa no afectados por el FSE crédito

CARM MTAS Medida FSE+FPA % FSE

57.02.00.322A.76802 32494 Centros y Programas de Desarrollo Local 619.795,00 - - - - 619.795,00

57.02.00.322A.46801 32574 Gastos de Funcionamiento Agencias

Desarrollo Local 128.000,00 - - - - 128.000,00

57.02.00.322A.46801 32493 Agentes de Empleo y Desarrollo Local - (*) POL-F

50.6.2 1.256.945,00 70 1.256.945,00

57.02.00.322A.46801 32493 Prórrogas Agentes de Empleo y

Desarrollo Local - (*) POL-F

50.6.2 831.331,00 70 831.331,00

57.02.00.322A.46899 32497 Estudios de Mercado y Campañas de

Promoción Local - (*) POL-F

50.6.4 178.170,00 70 178.170,00

57.02.00.322A.47599 32553 Empresas calificadas I+E - (*) POL-IE

10.8.1 350.000,00 70 350.000,00

                                      T O T A L 747.795 (*)                2.616.446,00 3.364.241,00
(*) Incluido, en su caso, en la columna «FSE+FPA»

CARM: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

MTAS: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

FSE: Fondo Social Europeo.

FPA: Fondos propios afectados.

%FSE: Porcentaje de financiación del FSE.

POL-FE: Programa Operativo Pluriregional del FSE, Fomento de Empleo, Regiones Objetivo 1, 2000-2006.

POL-IE: Programa Operativo Pluriregional del FSE, Iniciativa Empresarial y Formación Continua, Regiones Objetivo 1, 2000-2006.

2. Las subvenciones que se otorguen no podrán
exceder del límite de las consignaciones presupuesta-
rias disponibles.

3. Los créditos disponibles podrán alterarse me-
diante las oportunas modificaciones presupuestarias
debidamente autorizadas, teniendo dichos créditos ca-
rácter limitativo y vinculante a nivel de subconcepto, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Decreto
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, en relación con el artículo 9.1 de la
Ley 10/ 2005 de Presupuestos Generales de la Región
de Murcia para el ejercicio 2006.

Artículo 3. Condiciones de solvencia de los solicitantes
No podrán obtener la condición de beneficiarios

aquellos solicitantes que estén incursos en alguno de
los supuestos previstos en el artículo 13, apartados 2 y
3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

En particular, para poder obtener la condición de
beneficiario el solicitante deberá :

a) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales
frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones
económicas ante la Tesorería General de la Seguridad
Social.
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c) No tener deudas tributarias en período ejecutivo
de pago con la Administración de la Comunidad Autó-
noma, salvo que las deudas estén suspendidas o ga-
rantizadas.

 Estos requisitos deberán estar acreditados en el
procedimiento con anterioridad a la realización de la
propuesta de resolución de concesión.

Artículo 4. Procedimiento de concesión de la
subvención y órganos competentes.
1. El procedimiento de concesión de las subven-

ciones contempladas en la presente Orden será el de
concurso en régimen de concurrencia competitiva, y es-
tará informado por los principios de publicidad, trans-
parencia, objetividad e igualdad.

2. Las solicitudes de subvención se formalizarán
en el modelo único de instancia que, para cada modali-
dad, figura en el Anexo II de la presente Orden, dirigida
al Director General del Servicio Regional de Empleo y
Formación, y se presentarán en el Registro General del
citado organismo, Ventanilla Única o en cualquiera de
los registros u oficinas previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (en adelante LRJ-PAC).

3. El interesado habrá de presentar una solicitud
por cada modalidad de subvención, acompañada de
los documentos correspondientes a cada programa,
según se especifica en el Anexo I.

La unidad administrativa instructora podrá requerir
cualquier otra documentación actualizada o adicional a
la prevista en el Anexo I, si la considerara pertinente
para la resolución del expediente.

4. La unidad administrativa instructora del procedi-
miento será la Sección de Fomento del Desarrollo Lo-
cal perteneciente a la Subdirección General de Empleo
del SEF, que formará un expediente diferente con cada
solicitud recibida, y emitirá un informe relativo a la valo-
ración que, de acuerdo con los baremos y prelaciones
establecidos, le corresponda. Dicho informe será ele-
vado a la Comisión de Evaluación, que más adelante se
establece.

A los efectos de baremación, únicamente serán
tenidos en consideración, y consecuentemente
puntuados, los extremos que la entidad solicitante haya
especificado y, en su caso acreditado, en su solicitud o
memoria que acompañe a la misma.

La unidad instructora del procedimiento no requeri-
rá aquella información que, no siendo estrictamente exi-
gida en las bases de cada programa, y en consecuencia,
no indispensable para la formación del expediente ad-
ministrativo, pudiera ser de aplicación a los efectos de la
puntuación en los correspondientes baremos.

En el supuesto de que, finalizado el plazo de pre-
sentación y recibidas todas las solicitudes de subven-
ción dentro de un programa determinado, los créditos

disponibles bastasen para atender la totalidad del im-
porte económico que suponga el conjunto de las solici-
tudes presentadas, no será preciso proceder a la
baremación de los expedientes ni a la comprobación de
los documentos cuya única finalidad fuese acreditar la
puntuación en los correspondientes baremos.

5. La Comisión de Evaluación, estará formada por:
Presidente: el Subdirector General de Empleo y

Formación del SEF.
Vocales: Un representante, con rango de jefe de

servicio, designado por la Secretaría General Técnica
del SEF; y por parte de la Subdirección General del SEF,
el Jefe de Servicio de Fomento de Empleo y el Jefe de
Sección de Fomento de Desarrollo Local que, además,
actuará como Secretario.

La Comisión de Evaluación se regirá por lo dis-
puesto para los órganos colegiados en los artículos 22
a 27 de la LRJ-PAC.

En el caso de que por vacante, ausencia, enferme-
dad o cualquier otra causa, no pudiere constituirse la Co-
misión de Evaluación, el Director General del SEF nom-
brará, mediante Resolución, los respectivos suplentes.

6. La Comisión, a través de su Presidente, elevará
al Director General del SEF propuesta motivada de re-
solución, de acuerdo con los criterios de prelación y
baremación que para cada programa se especifican.

7. El Director General del SEF, a propuesta de la
Comisión de Evaluación, dictará la resolución que pro-
ceda, por la que se concederá (total o parcialmente) o
denegará a los interesados la subvención solicitada.

8. La resolución será notificada por la unidad ad-
ministrativa instructora a los interesados, conforme a lo
establecido en los artículos 58 y ss., de la LRJ-PAC. En
dicho acto administrativo se hará constar que la resolu-
ción no agota la vía administrativa y es susceptible de
recurso de alzada ante la Presidenta del SEF, según lo
dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 9/2002, de 11 de
noviembre, de creación del SEF.

9. El plazo para resolver y notificar la resolución
será de 6 meses contados desde el día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.4 de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa, se podrá entender des-
estimada la solicitud por silencio administrativo, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 44.1 de la cita-
da LRJ-PAC, sin que ello exima a la Administración de
la obligación legal de resolver.

10. El procedimiento para la concesión de las pró-
rrogas de los contratos de los Agentes de Empleo y De-
sarrollo Local subvencionados en las convocatorias de
años anteriores, será el que se establece en el artículo
24 de esta Orden.
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Artículo 5. Cuantía y condiciones de las subvenciones.
1. Las subvenciones que se otorguen podrán

atender total o parcialmente los importes económicos
solicitados, y/o condicionarse a la modificación del pro-
yecto presentado respecto de la naturaleza de las ac-
ciones a desarrollar y, en general, respecto de cual-
quier circunstancia que a juicio del SEF se considere
conveniente para conseguir un adecuado equilibrio te-
rritorial y la mayor eficiencia de las actuaciones contem-
pladas en la presente Orden en aras de contribuir al de-
sarrollo local, globalmente consideradas.

2. La resolución de concesión contendrá, como
mínimo: el objeto y la cuantía de la subvención otorga-
da, la forma y plazos de pago, modo de justificación y
demás condiciones y requisitos exigidos por la norma
reguladora de la ayuda o subvención.

3. En el caso de que la subvención propuesta no
cubra la totalidad de la solicitud, y/o se condicione a la
modificación del proyecto presentado, se notificará a la
entidad solicitante de forma detallada dicha circunstancia.

Artículo 6. Aceptación de las subvenciones parciales
y/o condicionadas.
Cuando en la comunicación de la propuesta de

concesión condicionada a que se refiere el apartado 3
del artículo anterior se haga constar que la subvención
concedida no alcanza la totalidad de lo solicitado, la en-
tidad solicitante:

1. Dispondrá de un plazo de diez días naturales
desde dicha notificación para comunicar su aceptación
(en sus propios términos, o proponiendo modificación
del proyecto presentado), mediante escrito dirigido al
Director General del SEF que deberá ser presentado en
el registro general de este organismo.

Transcurrido este plazo sin que se haya presenta-
do dicha aceptación, el solicitante se entenderá desisti-
do en su solicitud.

 2. Cuando en la aceptación se proponga modifi-
cación del proyecto compatible con los términos expre-
sados en la propuesta de concesión condicionada, el
beneficiario deberá presentar en el registro general del
SEF el proyecto modificado y adaptado a las condicio-
nes señaladas en la comunicación de concesión condi-
cionada en el plazo de treinta días naturales contados
desde la recepción de la notificación de la resolución de
concesión.

3. Una vez recibida la notificación de aceptación, el
SEF procederá a emitir la Resolución de Concesión co-
rrespondiente. En el caso de que se precisara presen-
tar proyecto modificado y adaptado, según se prevé en
el punto anterior, dicha Resolución de Concesión se
emitirá una vez presentado el mismo y comprobada su
adecuación a las condiciones señaladas en la comuni-
cación de la propuesta de concesión condicionada.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.6
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las
propuestas de resolución no crean derecho alguno a fa-
vor del beneficiario propuesto, frente a la Administra-
ción, mientras no se le haya notificado la resolución de
concesión.

Artículo 7. Incompatibilidad.
1. Las subvenciones reguladas en la presente Or-

den no podrán compatibilizarse con otras ayudas o
subvenciones de la misma naturaleza o con igual finali-
dad, procedentes de entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales.

2. En todo caso, el importe de las subvenciones
concedidas no podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con las subvenciones o ayu-
das otorgadas para la misma finalidad por otras Admi-
nistraciones Públicas o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, supere el coste efectivo
de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 8. Facultades del Servicio Regional de Empleo
y Formación.
1. La presentación de solicitud de subvención por

parte de los interesados, conllevará su consentimiento
para que el SEF pueda solicitar y recabar de otros Orga-
nismos Públicos la información necesaria para com-
probar los extremos referidos al cumplimiento de los re-
quisitos y condiciones derivados de la presente Orden.

2. El SEF, en coordinación con el titular de los
Centros de Desarrollo Local previstos en el
Subprograma 1.1. de esta Orden, podrá realizar en sus
instalaciones actividades relativas al fomento del em-
pleo y a la formación para el empleo, autoempleo y la
economía social.

Artículo 9. Plazos de presentación de las solicitudes.
1. Con carácter general, el plazo de presentación

de solicitudes para todos los programas contemplados
en la presente Orden será de treinta días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. Como excepciones a lo dispuesto en el párrafo
precedente se establecen las siguientes:

2.1.- Las solicitudes de concesión de subvencio-
nes destinadas a financiar las prórrogas de la contrata-
ción de Agentes de Empleo y Desarrollo Local previstas
en el artículo 24 de esta Orden, deberán presentarse en
el plazo comprendido entre los 60 y los 30 días anterio-
res a la fecha de finalización del contrato para cuya pró-
rroga se pretende obtener la subvención.

2.2.- El plazo de presentación de solicitudes para
la calificación como I+E de una empresa, requisito pre-
visto en el artículo 26.2 de esta Orden, será el compren-
dido entre el día siguiente al de su publicación en el
BORM y el quince de noviembre del presente año.

2.3.- El plazo de presentación de solicitudes de
concesión de subvenciones para empresas calificadas
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como «I+E», será el comprendido entre el día siguiente
a la publicación de la presente Orden en el BORM y el
treinta y uno de agosto del presente año.

Artículo 10. Plazo de inicio y ejecución de actividades.
1. Las actividades correspondientes a todos los

programas previstos en la presente Orden deberán ini-
ciarse a partir de que se haya dictado la correspondien-
te resolución de concesión.

2. No obstante lo anterior, y con la excepción de la
modalidad de contrataciones iniciales del subprograma
2.1 «Agentes de Empleo y Desarrollo Local», se admitirán
solicitudes de acciones o proyectos que, cumpliendo los
requisitos generales y los específicos que para cada mo-
dalidad se establecen, se hubieran iniciado a partir del 1
de enero del presente año. En este caso, las entidades
solicitantes asumen el riesgo de que el correspondiente
proyecto no sea aprobado, o se apruebe parcialmente.

3. Con carácter general, tanto las actividades co-
rrespondientes a cualquiera de los programas previs-
tos en la presente Orden, como los gastos imputables
a las mismas, deberán estar concluidos antes del 31
de diciembre del presente año, salvo que se establez-
can otros plazos de ejecución distintos en las regula-
ciones específicas de cada modalidad.

Artículo 11. Beneficiarios
Serán beneficiarios de las ayudas y subvenciones

contempladas en esta Orden:
a) Para el Programa 1 «Centros y Agencias de De-

sarrollo Local» y Programa 2 «Agentes de Empleo y De-
sarrollo Local y Programas de Desarrollo Local», las
Corporaciones Locales de la Región de Murcia y las en-
tidades dependientes o vinculadas a las mismas.

b) Para el Programa 3 «Empresas Calificadas
I+E», las personas físicas o jurídicas, cualquiera que
sea su forma, cuyos proyectos o empresas hayan sido
calificados como I+E en los términos establecidos en
la Sección Primera del programa 3 de esta Orden (ar-
tículos 26 a 31).

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
Sin perjuicio de las obligaciones generales esta-

blecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y 11 de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, y las espe-
cíficas para cada programa establecidas en esta Orden,
las entidades beneficiarias estarán obligadas a:

a) Comunicar al Servicio Regional de Empleo y
Formación cualquier alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención y, en
todo caso, la obtención de otras subvenciones para
idéntico fin.

b) Facilitar, en el plazo máximo de diez días, los
datos que el SEF pudiera requerir sobre el desarrollo y
resultado de las acciones subvencionadas.

c) En todos los carteles, folletos, material impreso
y cualquier otro tipo de publicidad o difusión que pudie-
ra realizarse, se deberá indicar la condición de acción
subvencionada por el Servicio Regional de Empleo y
Formación, Consejería de Trabajo y Política Social y
para las acciones contempladas en el Programa 2 de
Agentes de Empleo y Desarrollo Local y Programas de
Desarrollo Local y Programa 3 de Empresas Califica-
das I+E, se indicará, además, su cofinanciación por el
Fondo Social Europeo, de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento (CE) nº 1.159/2000 de la Comisión
de 30 de mayo de 2000, incluyendo, además, el
logotipo de la campaña institucional de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para esta finalidad.

Título primero

Programas
1. PROGRAMA DE CENTROS Y AGENCIAS DE DE-

SARROLLO LOCAL.

Artículo 13. Subprogramas, objeto y plazos.
Este programa consta de dos subprogramas:
1.1. Subprograma de Centros de Desarrollo Lo-

cal, cuya finalidad es facilitar la ubicación provisional
durante los primeros años de existencia de empresas
de nueva creación, en especial Sociedades Cooperati-
vas, Sociedades Laborales o Autónomos, en estos
Centros, al igual que se persigue dotar a las Entidades
Locales de un espacio donde coordinar e integrar las
distintas actuaciones de carácter local, autonómico, es-
tatal o comunitario que estén orientadas al fomento del
empleo y de la economía social.

Las acciones subvencionadas deberán estar con-
cluidas y su gasto realizado antes del día 30 de junio
del año siguiente al de la convocatoria.

1.2. Subprograma de Agencias de Desarrollo Lo-
cal, cuya finalidad es contribuir al sostenimiento econó-
mico de las mismas mediante la concesión de subven-
ciones para sufragar sus gastos de funcionamiento.
Estas Agencias son instancias autónomas de encuen-
tro funcional de las organizaciones locales, dedicadas
fundamentalmente a las tareas de intermediación y de
promoción y apoyo al desarrollo económico, a través de
acciones de diagnóstico, animación empresarial, for-
mulación de proyectos de inversión, difusión tecnológi-
ca, comercialización, financiación, desarrollo de recur-
sos humanos, así como a la canalización y gestión de
información sobre actividades productivas, nuevas tec-
nologías y sociedad de la información, mercados emer-
gentes, oportunidades de comercialización y nuevos ya-
cimientos de empleo.

Las acciones objeto de subvención en este
subprograma deberán, en todo caso, iniciarse den-
tro del año en curso, y se concluirán antes del 31 de
diciembre del mismo.
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Artículo 14. Financiación.
Este programa se financia con cargo a los crédi-

tos presupuestarios procedentes exclusivamente de
los fondos propios de la Administración Regional, que
a continuación se expresan:

a) Subprograma 1.1. de Centros de Desarrollo
Local.

Este subprograma será financiado con cargo a la
aplicación presupuestaria 57.02.00.322A.76802, código
de proyecto 32494, por importe de un seiscientos dieci-
nueve mil setecientos noventa y cinco euros (619.795,00
€), que serán destinados a subvencionar las actividades
descritas en el artículo 16.1 de esta Orden.

b) Subprograma 1.2. de Agencias de Desarrollo
Local.

Este subprograma será financiado con cargo a la
aplicación presupuestaria 57.02.00.322A.46801, código
de proyecto 32574, la cantidad de ciento veintiocho mil
euros (128.000,00 €), que serán destinados a la sub-
vención de las acciones previstas en el artículo 16.2 de
esta Orden.

Artículo 15. Criterios objetivos de prelación y
baremación.
Con la finalidad de determinar tanto las solicitu-

des que serán subvencionadas, como sus correspon-
dientes cuantías, en el caso de que las disponibilida-
des presupuestarias no bastasen para atender todas
las presentadas, se establecen los siguientes criterios
de baremación, que serán apreciados por la Comisión
de Evaluación prevista en el artículo 4.5 de esta Orden:

1. Subprograma 1.1. de Centros de Desarrollo Local.

a) El grado de participación financiera, y el nivel de
implicación en la dirección y ejecución del proyecto de la
Entidad Local y de otras instituciones que pudieran par-
ticipar en el mismo: hasta 20 puntos.

b) La incidencia social en el empleo y en el desa-
rrollo del tejido productivo local: hasta 40 puntos.

c) La no obtención, en ejercicios anteriores, por la
Entidad Local, de subvenciones para el mismo Progra-
ma: 10 puntos.

d) Grado de cumplimiento de los objetivos en
otros proyectos de la misma naturaleza subvenciona-
dos y promovidos por la misma Entidad Local: hasta 20
puntos.

2. Subprograma 1.2. de Agencias de Desarrollo
Local.

a) El número de Agentes de Empleo y Desarrollo
Local que constituyan la plantilla de la Agencia el uno
de enero del año en curso: 10 puntos/agente.

b) El incremento neto de la plantilla de Agentes de
Empleo y Desarrollo Local que se hubiera producido des-
de el uno de enero del año en curso hasta la fecha límite
de presentación de solicitudes: 20 puntos/nuevo agente.

c) Grado de cumplimiento de los objetivos en otros
proyectos de la misma naturaleza subvencionados y
promovidos por el mismo solicitante: hasta 40 puntos.

3. En ambos subprogramas la puntuación de cada
solicitante será el resultado de la suma aritmética de
las calificaciones obtenidas en los distintos apartados
del baremo. En caso de empate en la puntuación, se
dará prioridad a las Entidades que obtengan mayor
puntuación en el criterio «a». De producirse un nuevo
empate, se seguirá el mismo procedimiento con los
demás criterios en orden descendente hasta el último.

Artículo 16. Gastos subvencionables y cuantía de la
subvención.
Las Entidades Locales y las Agencias de Desarro-

llo Local beneficiarias de este programa, podrán recibir
ayudas para subvencionar:

1. Subprograma 1.1. de Centros de Desarrollo Local.

a) La construcción o reforma de inmuebles desti-
nados a Centros de Desarrollo Local, así como las ins-
talaciones técnicas necesarias para el adecuado fun-
cionamiento de los mismos.

b) El importe máximo de la subvención no podrá
superar el 70 por ciento del coste total de ejecución del
proyecto, excluido el importe de los terrenos, de la obra
nueva a realizar en construcción e instalaciones de
Centros, o de reforma de los mismos.

2. Subprograma 1.2. de Agencias de Desarrollo Local.

a) Los gastos generales de funcionamiento de las
Agencias de Desarrollo Local derivados de la realiza-
ción de las actividades inherentes y estrictamente nece-
sarias para realizar su actividad, sin que puedan incluir-
se los salarios de los Agentes de Empleo y Desarrollo
Local ni otros gastos de personal, directos o indirectos,
sea cual sea su naturaleza.

b) La cuantía máxima a subvencionar por este
concepto será de seis mil euros (6.000,00 euros) por
Entidad solicitante.

c) Para poder obtener la subvención por gastos de
funcionamiento es necesario que la Entidad solicitante
mantenga contratados uno o varios Agentes de Empleo
y Desarrollo Local con anterioridad a que finalice el pla-
zo de presentación de solicitudes, o bien, que con la so-
licitud se presente un compromiso formal de contrata-
ción de dichos profesionales.

2. PROGRAMA DE AGENTES DE EMPLEO Y DE-
SARROLLO LOCAL Y PROGRAMAS DE DESARROLLO
LOCAL.

Artículo 17. Subprogramas, objeto y plazos.
Este programa consta de dos subprogramas:

2.1. Subprograma de Agentes de Empleo y Desa-
rrollo Local, que tiene como finalidad la subvención par-
cial de los costes laborales de la contratación de Agen-
tes de Empleo y Desarrollo Local.
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El plazo de ejecución de este subprograma se ex-
tiende a la duración del contrato subvencionado y a las
eventuales prórrogas que sobre el mismo pudieran
concederse en ejercicios posteriores.

2.2. Subprograma de Programas de Desarrollo
Local, que tiene como finalidad la concesión de sub-
venciones para la realización de estudios de mercado y
campañas de promoción de empleo local.

Las acciones objeto de subvención en este
subprograma deberán, en todo caso, iniciarse dentro
del año en curso, y se concluirán antes de transcurridos
doce meses desde la notificación de la resolución de
concesión.

Artículo 18. Financiación.
Este programa se financia con cargo a los crédi-

tos presupuestarios que a continuación se expresan:
1. Subprograma 2.1. de Agentes de Empleo y De-

sarrollo Local.
Este subprograma será financiado con cargo a la

aplicación presupuestaria 57.02.00.322A.46801, código
de proyecto 32493, por importe de un millón doscientos
cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y cinco euros
(1.256.945,00 €), que serán destinados a la subven-
ción de los costes laborales para la contratación inicial
de Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

2. Subprograma 2.2. de Programas de Desarrollo
Local.

Este subprograma será financiado con cargo a la
aplicación presupuestaria 57.02.00.322A.46899, código
de proyecto 32497, por importe de ciento setenta y ocho
mil ciento setenta euros (178.170,00 €), que serán des-
tinados a la subvención de los estudios de mercado y
campañas de promoción local.

Artículo 19. Criterios objetivos de prelación y
baremación.
Con la finalidad de determinar las solicitudes que

serán subvencionadas, como sus correspondientes
cuantías, en el caso de que las disponibilidades presu-
puestarias no bastasen para atender todas las presen-
tadas, se establecen los siguientes criterios de
baremación, que serán apreciados por la Comisión de
Evaluación prevista en el artículo 4.5 de esta Orden:

I. Subprograma 2.1. de Agentes de Empleo y De-
sarrollo Local:

a) El grado de incidencia que en la creación de
puestos de trabajo van a tener las actividades a desa-
rrollar por los Agentes de Empleo y Desarrollo Local:
Hasta 10 puntos.

b) El establecimiento de objetivos operativos rela-
cionados con la creación de empresas y el fomento de
la cultura empresarial: Hasta 10 puntos.

c) Proyectos que agrupen a más de un municipio
o que se dirijan a importantes núcleos poblacionales: 5
puntos.

d) Que en su realización posibiliten la integración
laboral de los colectivos más desfavorecidos en el mer-
cado laboral: Hasta 5 puntos.

e) Que la Entidad solicitante pertenezca a uno de
los municipios afectados por el Plan integral de desa-
rrollo de las comarcas del noroeste y Río Mula 2004-
2009: 10 puntos.

f) Por no disponer, a la fecha de cierre de la convo-
catoria, de ningún Agente de Empleo y Desarrollo Local
subvencionado por este programa: 5 puntos.

II. Subprograma 2.2. de Programas de Desarrollo
Local.

a) Proyectos que agrupen a más de un municipio o
afecten a importantes núcleos poblacionales: 5 puntos.

b) El grado de aportación económica de la Corpo-
ración Local para la realización de los estudios y cam-
pañas: Hasta 10 puntos.

c) Que la Entidad solicitante pertenezca a uno de
los municipios de atención preferente, según lo según
definido en el apartado 8 del Anexo I de la Orden de la
Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se
aprueban los programas de fomento de la contratación
y del autoempleo para el año 2006: 5 puntos.

III. En ambos subprogramas, la puntuación de
cada solicitante será el resultado de la suma aritmética
de la obtenida en los distintos apartados del baremo.
En caso de empate en la puntuación, se dará prioridad
a las Entidades que obtengan mayor puntuación en el
criterio «a». De producirse un nuevo empate, se segui-
rá el mismo procedimiento con los demás criterios en
orden descendente hasta el último.

SUBPROGRAMA 2.1. DE AGENTES DE EMPLEO Y
DESARROLLO LOCAL.

Artículo 20. Funciones de los Agentes de Empleo y
Desarrollo Local.
Los Agentes de Empleo y Desarrollo Local se confi-

guran como trabajadores de las corporaciones locales o
entidades dependientes o vinculadas a una Administra-
ción local que tienen como misión principal colaborar en
la promoción e implantación de las políticas activas de
empleo relacionadas con la creación de actividad em-
presarial, desarrollándose dicha colaboración en el mar-
co de actuación conjunta y acordada de la entidad con-
tratante y el Servicio Regional de Empleo y Formación.

Estos Agentes realizarán las siguientes funciones:
1. Prospección de recursos ociosos o infrautilizados,

de proyectos empresariales de promoción económica lo-
cal e iniciativas innovadoras para la generación de empleo
en el ámbito local, identificando nuevas actividades econó-
micas y posibles emprendedores.

2. Difusión y estímulo de potenciales oportunida-
des de creación de actividad entre los desempleados,
promotores y emprendedores, así como instituciones
colaboradoras.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 11098
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de abril de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 83
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

3. Acompañamiento técnico en la iniciación de pro-
yectos empresariales para su consolidación en empre-
sas generadores de nuevos empleos, asesorando e in-
formando sobre la viabilidad técnica, económica y
financiera y, en general, sobre los planes de lanza-
miento de las empresas.

4. Apoyo a promotores de las empresas, una vez
constituidas éstas, acompañando técnicamente a los
mismos durante las primeras etapas de funcionamien-
to, mediante la aplicación de técnicas de consultoría en
gestión empresarial y asistencia en los procesos
formativos adecuados para coadyuvar a la buena mar-
cha de las empresas creadas.

5. Cualesquiera otras que contribuyan a garantizar
la misión principal enunciada en el primer párrafo de
este artículo.

Artículo 21. Gastos subvencionables, cuantía y
duración de la subvención.
1. El Servicio Regional de Empleo y Formación

abonará hasta el 80 por ciento de los costes laborales
totales del Agente de Empleo y Desarrollo Local, inclui-
da la cotización empresarial a la Seguridad Social por
todos los conceptos, con un máximo de veintisiete mil
cuarenta y cinco euros (27.045,00 €) al año por cada
contratación subvencionada.

2. La subvención por cada Agente de Empleo y
Desarrollo Local se concede por un período de un año,
prorrogándose la misma por períodos anuales con un
máximo de cuatro años.

3. Transcurrida dicha duración máxima, la contra-
tación del mismo Agente de Empleo y Desarrollo Local
podrá ser subvencionada por el Servicio Regional de
Empleo y Formación siempre que esta contratación se
realice por distinta Corporación Local o entidad depen-
diente o vinculada.

Artículo 22. Selección y contratación de los Agentes
de Empleo y Desarrollo Local.
1. Los Agentes de Empleo y lo Local se selecciona-

rán, previa presentación de oferta genérica, entre
desempleados que hayan superado con éxito el segun-
do o primer ciclo de educación universitaria, valorando la
experiencia profesional, así como los conocimientos
extraacadémicos adquiridos en cursos monográficos de
desarrollo local o promoción de proyectos de empleo.

2. Los criterios señalados en el apartado anterior
se aplicarán de acuerdo con el procedimiento que se
incluye como Anexo III de esta Orden.

Si una vez aplicado dicho procedimiento, no exis-
tiesen candidatos idóneos entre los desempleados ins-
critos, la entidad podrá realizar la contratación directa-
mente previa comprobación por parte del Servicio
Regional de Empleo y Formación de la idoneidad del
candidato.

3. Los agentes seleccionados serán contratados
a tiempo completo por la Corporación Local o entidad

dependiente o vinculada mediante la modalidad con-
tractual más adecuada, de acuerdo con la normativa vi-
gente, en el plazo máximo de tres meses desde que se
notificó la correspondiente resolución de concesión.

4. Cuando por cualquier causa se produzca el
cese de un Agente de Empleo y Desarrollo Local con-
tratado:

a) La Entidad beneficiaria deberá comunicar tal
circunstancia al SEF en el plazo de un mes a contar
desde que se produjera la baja del trabajador.

b) Dentro del plazo anteriormente citado, la Enti-
dad beneficiaria presentará en el SEF una memoria-
proyecto descriptiva de las modificaciones y actualiza-
ciones que la sustitución del Agente pudiera inducir.

c) Cuando haya transcurrido menos de un año
desde que se realizara un proceso de selección de
Agentes de Empleo y Desarrollo Local, podrá seguirse
la prelación resultante del mismo para la contratación
del sustituto, sin necesidad de convocar un nuevo pro-
ceso de selección, según el procedimiento especifica-
do en el Apartado X del Anexo III de esta Orden.

Artículo 23. Adaptación inicial de los Agentes a sus
puestos de trabajo y actualización permanente
de su formación.
1. Las Corporaciones Locales o entidades depen-

dientes o vinculadas a las mismas garantizarán la
adaptación de los Agentes a sus puestos de trabajo
mediante la impartición de la metodología y de cuantas
técnicas sean necesarias para el mejor desarrollo de
sus funciones.

2. El Servicio Regional de Empleo y Formación po-
drá comprobar la idoneidad de los mencionados proce-
sos de adaptación.

Artículo 24. Prórroga de la subvención y procedi-
miento.

1. Las prórrogas de los contratos de los Agentes
de Empleo y Desarrollo Local serán financiadas con
cargo a la aplicación presupuestaria
57.02.00.322A.46801, código de proyecto 32493, por im-
porte de un ochocientos treinta y un mil trescientos
treinta y un euros (831.331,00 €)

2. Dentro del período comprendido entre 60 y 30
días antes de que finalice el contrato, las entidades be-
neficiarias podrán solicitar al Servicio Regional de Em-
pleo y Formación la prórroga de la subvención concedi-
da por cada Agente contratado al amparo de
convocatorias anteriores, acompañando a dicha solici-
tud informe sobre la actividad desarrollada por cada
Agente de Empleo y Desarrollo Local.

3. La concesión de la misma estará condicionada
a que, a juicio del Servicio Regional de Empleo y For-
mación, se acredite suficientemente el cumplimiento de
los objetivos señalados en la memoria-proyecto que sir-
vió de base a la concesión de subvención de la contra-
tación inicial.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 83
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de abril de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 11099
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

4. Esta subvención constituye un supuesto de es-
pecial concurrencia de los referidos en el artículo 22 de
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la CARM, por lo que la Sección competente en la mate-
ria, sin necesidad de comparar las solicitudes presen-
tadas, efectuara la propuesta de Resolución al Director
General del SEF, debidamente motivada, en la que se
expresará tanto el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos para la concesión, como, en su caso, la cuantía de
la prórroga que corresponda, o bien el motivo o motivos
de denegación, si fueran varios.

5. El pago estará condicionado a la justificación
del gasto del período que media entre el inicio del con-
trato o prórroga anterior y la fecha de solicitud de la si-
guiente prórroga de acuerdo con lo señalado en el artí-
culo 37 de esta Orden.

6. La justificación del gasto del período que media
entre la fecha de solicitud de la siguiente prórroga y la fi-
nalización del contrato que se prorroga deberá realizar-
se antes de transcurridos 45 días naturales desde la
fecha en que se produzca dicha finalización, reintegran-
do, en su caso, los fondos no utilizados.

SUBPROGRAMA 2.2. DE PROGRAMAS DE DESA-
RROLLO LOCAL.

Artículo 25. Gastos subvencionables y cuantía de la
subvención.
1. El Servicio Regional de Empleo y Formación po-

drá otorgar subvenciones para la realización de los es-
tudios de mercado y/o las campañas de promoción de
empleo local

2. Serán beneficiarias de esta subvención las Cor-
poraciones Locales o las entidades dependientes o vin-
culadas a una Administración local, e irá destinada a fi-
nanciar parcialmente los costes de estudios e informes,
realizados con medios ajenos, que tengan por objeto co-
nocer las posibilidades de desarrollo e implantación de
empresas en su zona. Igualmente, dicha subvención po-
drá financiar parcialmente los costes de aquellas cam-
pañas de carácter técnico, realizadas con medios aje-
nos, que puedan llevarse a cabo para atraer inversiones
generadoras de empleo en el ámbito geográfico de la
entidad solicitante, tales como intercambios de conoci-
mientos y experiencias de promoción económica local
que estimulen la creación de actividad empresarial.

3. La cuantía total de la subvención, que se pagará
de una sola vez, podrá ascender hasta el 70 por ciento
del coste total de los estudios y campañas sumadas
ambas, con un tope máximo de doce mil veinte euros
(12.020,00 €).

4. Las Corporaciones Locales o las entidades de-
pendientes o vinculadas a las mismas serán beneficia-
rias de esta ayuda una sola vez, salvo que concurran
causas excepcionales en cuyo caso podrán percibir
una nueva subvención, siempre que se trate de estu-
dios, informes o campañas imprescindibles o comple-
mentarios de los ya subvencionados.

3. PROGRAMA DE EMPRESAS CALIFICADAS I+E.
SECCION PRIMERA. CALIFICACION E INSCRIPCION

Artículo 26. Definición.
1. Podrán tener la consideración de I+E los pro-

yectos empresariales promocionados y apoyados por
una Corporación Local de la Región de Murcia o por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con el fin
de crear actividad económica y generar puestos de tra-
bajo en el ámbito territorial de dichas Administraciones
y que cuenten, asimismo, con ayudas y subvenciones
del Servicio Regional de Empleo y Formación para la
consecución del objetivo señalado.

2. Corresponde al Servicio Regional de Empleo y
Formación la calificación de un proyecto empresarial
como I+E.

Artículo 27. Requisitos.
Para que un proyecto empresarial pueda ser califi-

cado como I+E, deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. Que una Corporación Local de la Región de
Murcia o la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia preste su apoyo al proyecto empresarial. Se enten-
derá que una de tales Administraciones apoya el pro-
yecto cuando ponga a disposición del promotor la
aportación de recursos económicos y/o materiales, ta-
les como infraestructuras o servicios que le ayuden en
la puesta en práctica y gestión del negocio.

2. Que contemple la contratación de trabajadores.
3. Que la plantilla prevista, al constituirse la em-

presa, no supere los 25 trabajadores.
4. Que se trate de empresa de nueva creación.
5. Que la producción de bienes y servicios esté re-

lacionada con actividades económicas emergentes o
que, dentro de una actividad tradicional en la zona, cubra
necesidades no satisfechas en la estructura existente.

6. Que reúna condiciones de viabilidad técnica,
económica y financiera.

Artículo 28. Plazo y procedimiento de solicitud de
calificación como I+E.
1. El plazo para presentar solicitudes de califica-

ción como I+E será el comprendido entre el día si-
guiente al de publicación en el BORM de la presente Or-
den y el 15 de noviembre del presente año.

2. Los promotores de proyectos que pretendan su
calificación como I+E, deberán solicitar dicha califica-
ción al Servicio Regional de Empleo y Formación en el
modelo que se incluye en el Anexo II de esta Orden. Al
mismo se acompañará:

a) Certificación de la Administración colaboradora
en la que se especifique de forma cuantificada, concre-
ta y específica la infraestructura, instrumentos o medios
con los que se apoya el proyecto empresarial y que se
ponen a disposición del promotor para la ejecución y/o
gestión del proyecto.
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b) Informe razonado y documentado de dicha Ad-
ministración sobre la viabilidad del proyecto empresa-
rial, detallando los aspectos técnicos, de producción y
comercialización, así como valoración sobre las distin-
tas fuentes de financiación con que cuenta el proyecto.

c) Declaración del promotor de no haber iniciado
la actividad empresarial.

3. No obstante, y siempre que la Corporación Lo-
cal no haya emitido el informe de viabilidad sobre el pro-
yecto empresarial, los promotores de los mismos po-
drán solicitar la calificación como I+E al Servicio
Regional de Empleo y Formación en el modelo que se
incluye en el Anexo II de esta Orden, sustituyendo el in-
forme que se determina en el apartado b) del punto 1
anterior por una Memoria explicativa de la viabilidad del
proyecto empresarial, detallando los aspectos técnicos
de producción y comercialización, así como plan de in-
versiones a realizar, con expresión detallada de las
fuentes de financiación.

4. Igualmente, podrán solicitar la calificación como
I+E las empresas constituidas dentro de un plazo máxi-
mo de seis meses anteriores al momento en el que se
formula la solicitud de calificación, siempre que no ha-
yan iniciado su actividad. La solicitud se presentará en
idéntico plazo, términos y forma previstos en los núme-
ros 1, 2 y 3 de este artículo.

Artículo 29. Resolución sobre calificación como I+E.
El Director General del Servicio Regional de Em-

pleo y Formación, emitirá la resolución correspondiente
en los plazos que a continuación se determinan:

a) Quince días siguientes al de la presentación de
la solicitud en los supuestos previstos en el artículo
28.2 anterior.

b) Tres meses siguientes a la presentación de la
solicitud en los supuestos previstos en el artículo 28.3
anterior.

Artículo 30. Inscripción en el Registro del Servicio
Regional de Empleo y Formación de I+E.
Los proyectos empresariales o empresas existen-

tes que se califiquen como I+E se inscribirán en el Re-
gistro de I+E del Servicio Regional de Empleo y Forma-
ción en un plazo máximo de treinta días siguientes a
dicha calificación. En la inscripción se hará constar,
como mínimo, la siguiente información:

a) Identificación del promotor del proyecto o de la
empresa calificada como I+E.

b) Identificación de la Administración que lo apoya,
y de las formas de dicho apoyo.

c) Definición y objeto del proyecto.

d) Domicilio social de la I+E.

e) Número previsto de puestos de trabajo a crear.

f) Vencimiento del plazo para constituirse en em-
presas o iniciar su actividad.

Artículo 31. Constitución e inicio de actividades de
empresas I+E.
1. En los doce meses siguientes a la resolución

de calificación de I+E, los promotores deberán consti-
tuir las empresas correspondientes e iniciar la actividad
productiva objeto del proyecto. Transcurrido dicho plazo
sin que se haya iniciado tal actividad, la calificación que-
dará sin efecto, procediéndose a practicar el correspon-
diente asiento registral.

2. Las empresas que tengan su origen en proyec-
tos de I+E podrán constituirse bajo cualquier forma jurí-
dica, incluidas las distintas fórmulas de economía so-
cial, tales como cooperativas o sociedades laborales.

a) Se entenderá que una empresa está constitui-
da desde el momento de su inscripción en el Registro
Mercantil o, en su caso, en el Registro de Cooperativas.
Cuando se trate de empresario individual o comunidad
de bienes, cuando cause alta en el Censo de Hacienda.

b) Se entenderá que inicia su actividad productiva cuan-
do cause alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

SECCION 2ª SUBVENCIONES PARA I+E

Artículo 32. Objeto.
Este programa tiene como objetivo la concesión

de ayudas y subvenciones por el Servicio Regional de
Empleo y Formación a las empresas calificadas como
I+E, con el fin de contribuir a crear actividad económica
y generar puestos de trabajo en el ámbito territorial de
una Corporación Local o de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Artículo 33. Financiación.
Este programa se financia con cargo a la aplica-

ción presupuestaria 57.02.00.322A.47599, código de
proyecto 32553, por importe de trescientos cincuenta
mil euros (350.000,00 €), que serán destinados a sub-
vencionar las actividades descritas en el artículo 35 de
esta Orden.

Artículo 34. Solicitudes y requisitos.
a) Podrán solicitar todas o algunas de las ayudas

y subvenciones previstas en este programa las empre-
sas calificadas como I+E por el Servicio Regional de
Empleo y Formación en los plazos previstos en el artí-
culo 9.4 de esta Orden.

b) Será requisito que los empresarios presenten
su solicitud en el plazo máximo de un año desde que
se inició la actividad de la empresa.

Artículo 35. Criterios objetivos de prelación y
baremación.
Con la finalidad de determinar las solicitudes que

serán subvencionadas, como sus correspondientes
cuantías, en el caso de que las disponibilidades presu-
puestarias no bastasen para atender todas las presen-
tadas, se establecen los siguientes criterios de
baremación, que serán apreciados por la Comisión de
Evaluación prevista en el artículo 4.5 de esta Orden:



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 83
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de abril de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 11101
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

a) La creación de puestos de trabajo de carácter
estable: Hasta 10 puntos.

b) La viabilidad técnica, económica y financiera:
Hasta 10 puntos.

c) Proyectos cuya actividad empresarial contribuya
a la mejora del medio ambiente o presten servicios de
asistencia a los sectores de población más necesita-
dos, como niños, ancianos y jóvenes con dificultades
de integración social: Hasta 5 puntos.

d) El grado de aportación económica del promotor
empresarial para la realización de los estudios y cam-
pañas: Hasta 5 puntos.

e) Que la Corporación Local que preste su apoyo
al proyecto empresarial pertenezca a uno de los muni-
cipios de atención preferente, según lo definido en el
apartado 8 del Anexo I de la Orden de la Consejería de
Trabajo y Política Social, por la que se aprueban los
programas de fomento de la contratación y del
autoempleo para el año 2006: 5 puntos.

Artículo 36. Gastos subvencionables y cuantía de la
subvención.
Los proyectos empresariales y empresas califica-

dos como I+E, conforme a lo establecido en la sección
anterior, podrán solicitar al Servicio Regional de Empleo
y Formación las siguientes subvenciones:

1. Subvención financiera para la reducción de inte-
reses de préstamos para inversiones destinadas a la
creación y puesta en marcha de empresas calificadas
como I+E.

a) Esta subvención será equivalente a la reduc-
ción de hasta tres puntos del interés fijado por la enti-
dad de crédito pública o privada que conceda el présta-
mo al solicitante, pagadera de una sola vez. Esta
subvención tendrá como límite la cuantía de cinco mil
ciento ocho euros (5.108,00 €) por puesto de trabajo
que se cubra mediante una contratación indefinida.

b) Además, se entenderá incluido como puesto de
trabajo creado el del propio promotor, lo que se acredi-
tará mediante el alta en el Impuesto de Actividades Eco-
nómicas y/o alta en el Régimen de la Seguridad Social
que corresponda.

c) Los préstamos para ser subvencionados debe-
rán ser aprobados previamente por el Servicio Regional
de Empleo y Formación.

2. Subvención de apoyo a la función gerencial para
ayudar al promotor o empresario en la toma de decisiones
necesaria para el funcionamiento de la empresa. Esta sub-
vención podrá revestir las siguientes modalidades:

a) Ayuda por tutoría, entendiéndose por tal el
acompañamiento técnico que un experto ajeno a la em-
presa, persona física o jurídica que reúna garantías de
solvencia y profesionalidad suficientes a juicio del Servi-
cio Regional de Empleo y Formación, presta al promo-
tor o empresario en sus actividades gerenciales, du-
rante un plazo de tiempo determinado.

b) Ayuda por formación, que incluirá los cursos
que el promotor o empresario pueda recibir para obte-
ner y mejorar sus conocimientos sobre la función
gerencial.

c) Ayuda por la realización externa de estudios e
informes sobre la actividad para que el promotor o em-
presario pueda disponer de mejor información sobre
los bienes o servicios objeto de producción, incluyéndo-
se en este apartado los estudios de mercado, organiza-
ción, comercialización, diagnosis u otros de naturaleza
análoga.

El gasto originado por el apoyo a la función
gerencial deberá producirse en el plazo de un año des-
de la constitución de la empresa. La cuantía de la sub-
vención de apoyo a la función gerencial, que se pagará
por una sola vez, ascenderá al 75 por ciento del coste
de los servicios recibidos hasta una cantidad máxima
total de doce mil veinte euros (12.020,00 €), no pudién-
dose, por ello, acumularse distintos tipos de ayuda por
encima de dicha cantidad máxima.

3. Subvención por asistencia técnica para la con-
tratación de expertos técnicos de alta cualificación.

a) Podrá concederse a las empresas calificadas
como I+E una subvención equivalente al 50 por ciento
de los costes laborales totales, incluidas, las cotizacio-
nes a la Seguridad Social por todos los conceptos co-
rrespondientes a un año, como máximo, con un límite
de dieciocho mil treinta euros (18.030,00 €).

b) La subvención, que se concederá por una sola
vez, estará condicionada a la justificación por las em-
presas de que, con las contrataciones objeto de sub-
vención, se cubren carencias bien identificadas para el
desarrollo de la actividad empresarial y el buen fin de la
misma.

4. Subvención por contratación indefinida.
a) Las empresas calificadas como I+E que reali-

cen contrataciones indefinidas con trabajadores
desempleados tendrán derecho a una subvención de
cuatro mil ochocientos ocho euros (4.808,00 €) por
cada contrato indefinido que se celebre a jornada com-
pleta, o la parte proporcional que corresponda, cuando
el mismo se realice a tiempo parcial.

b) Cuando la contratación se realice a tiempo par-
cial y se transforme con posterioridad a tiempo comple-
to, la empresa tendrá derecho a percibir la diferencia
entre la cantidad que percibió al inicio de la contratación
y los 4.808,00 € que corresponden por contratación a
jornada completa.

c) Esta subvención es incompatible, para el mis-
mo trabajador, con la establecida en el punto 3 anterior,
siendo, sin embargo, compatible con las bonificaciones
de cuotas previstas en las medidas de fomento de em-
pleo reguladas por la normativa estatal vigente, con las
del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que
se regula el empleo selectivo y las medidas de fomento
del empleo de trabajadores minusválidos, así como
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con las que puedan establecer el mismo tipo de bonifi-
caciones por contratación.

5. Las empresas calificadas como I+E, tendrán
derecho a un incremento del 10 por ciento de la cuantía
de las subvenciones reguladas anteriormente, cuando
su actividad productiva principal se inscriba dentro de
los ámbitos que se relacionan a continuación:

a) Protección y mantenimiento de zonas naturales.
b) Gestión de residuos.
c) Tratamiento de aguas y saneamiento de zonas

contaminadas.
d) Implantación de energías alternativas.
e) Promoción del turismo rural y cultural.
f) Vigilancia y seguridad.
g) Transportes colectivos (locales).
h) Desarrollo cultural local.
i) Nuevas tecnologías de la información y la comu-

nicación.
j) Cuidado de niños, personas incapacitadas y

mayores.
k) Servicios a domicilio.
l) Asistencia a jóvenes en dificultad.

Título segundo

Abono y justificación de la subvención

Artículo 37. Pago de las subvenciones.
1. Con carácter general, el pago de las subvencio-

nes se efectuará de una sola vez por transferencia al
código cuenta cliente cuyo titular sea la entidad benefi-
ciaria, previo cumplimiento de los requisitos exigidos.

2. Se podrán realizar pagos anticipados que su-
pondrán entregas de fondos con carácter previo a su
justificación, previa constitución de garantía, a favor del
Servicio Regional de Empleo y Formación por la canti-
dad objeto del anticipo, en la forma prevista en el Decre-
to 138/1999, de 28 de octubre, por el que se regula el
Reglamento de la Caja de Depósitos.

3. En los supuestos de anticipos de subvenciones
pendientes de justificar, de acuerdo con el artículo 16
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
será necesario el establecimiento de garantías, en el
supuesto de anticipos pendientes de justificar cuyo im-
porte sea superior a 60.000,00 euros, excepto en los si-
guientes casos:

a) Cuando el beneficiario forme parte del sector
público.

b) Cuando se trate de las organizaciones sindica-
les más representativas, asociaciones empresariales o
cámaras de comercio.

c) Cuando el beneficiario sea una fundación perte-
neciente al sector público en atención al cumplimiento

de los requisitos que a tal efecto determina la disposi-
ción adicional decimosexta de la Ley General de Sub-
venciones.

d) Cuando el beneficiario sea una federación
deportiva.

e) Cuando el objeto de la subvención sea una, fi-
nanciar proyectos de cooperación para el desarrollo o
de carácter humanitario y de emergencia, o cuando se
trate de subvenciones destinadas a acción social, servi-
cios sociales o sanitarios.

4. Para el Subprograma 1.1 de Centros de Desa-
rrollo Local, simultáneamente a la resolución de conce-
sión, se procederá al pago anticipado.

5. Para el Subprograma 1.2 de Agencias de Desa-
rrollo Local, simultáneamente a la resolución de conce-
sión, se procederá al pago anticipado. En el caso de
que se consignase en la solicitud de subvención un
compromiso formal de contratación de Agente/s de Em-
pleo y Desarrollo Local, para proceder al pago de las
subvenciones concedidas será requisito aportar copia
de los correspondientes contratos, que deberán reali-
zarse antes del día uno de noviembre, y presentarse an-
tes de transcurridos treinta días naturales desde su
formalización.

6. Para el Subprograma 2.1 de Agentes de Em-
pleo y Desarrollo Local, se procederá al pago de la sub-
vención una vez que la entidad beneficiaria aporte los
contratos de trabajo debidamente formalizados y el alta
de los trabajadores en la Seguridad Social, que debe-
rán realizarse antes de transcurridos tres meses desde
la notificación de la resolución de concesión, y presen-
tarse antes de transcurridos treinta días naturales des-
de su formalización.

7. Para el Subprograma 2.2. de Programas de
Desarrollo Local, simultáneamente a la resolución de
concesión, se procederá al pago anticipado.

8. Para el Programa 3 de Subvenciones para I+E,
para proceder al pago de las subvenciones concedi-
das, será preciso aportar, antes de transcurridos treinta
días naturales desde su formalización:

a) Para las subvenciones financieras: contratos de
trabajo formalizados y correspondiente alta en Seguri-
dad Social de los trabajadores contratados y póliza o
certificado del contrato de préstamo emitido por la enti-
dad concesionaria del crédito.

La acreditación del puesto de trabajo estable en
caso de socios se llevará a cabo mediante la presenta-
ción de la escritura o contrato de sociedad. En el caso
de trabajadores autónomos, mediante el alta en el Ré-
gimen de la Seguridad Social que corresponda.

b) Para la subvención de apoyo a la función
gerencial: factura de la empresa, entidad o persona físi-
ca, acreditativo del coste del servicio recibido e informe
escrito de la actuación de apoyo desarrollada en el que
conste la fecha de su realización.
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c) En el supuesto de ayuda por contratación de ex-
pertos técnicos de alta cualificación: contratos de traba-
jo formalizados con los técnicos y alta en Seguridad So-
cial de los mismos, e informe en el que se indiquen las
funciones a realizar en relación con su categoría profe-
sional, así como calendario de actuación.

d) Para las subvenciones a la contratación indefi-
nida, contratos de trabajo formalizados y correspon-
diente alta en Seguridad Social.

9. Para las prórrogas de los contratos de Agen-
tes de Empleo y Desarrollo Local que se hubieran sub-
vencionado en ejercicios anteriores, el pago estará con-
dicionado a:

a) La justificación del gasto del período que media
entre el inicio del contrato o prórroga anterior y la fecha
de solicitud de la siguiente prórroga de acuerdo con lo
señalado en el artículo 24 de esta Orden.

b) Copia del acuerdo de prórroga del correspon-
diente contrato.

Dichos documentos deberán presentarse antes
de transcurridos treinta días naturales desde la
formalización de la correspondiente prórroga.

Artículo 38. Justificación. Criterios generales.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo

25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, los beneficiarios de subvenciones deberán justifi-
car documentalmente ante el Servicio Regional de
Empleo y Formación la aplicación de los fondos a la ac-
tividad subvencionada y el cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones que motivaron la concesión.

2. Si, al justificar la acción, los gastos efectuados
fueran inferiores a los inicialmente establecidos como
importe a justificar en la Resolución de concesión de la
subvención, el beneficiario reintegrará la cantidad no
justificada. En caso contrario, se iniciará el procedi-
miento de reintegro correspondiente.

3. En cumplimiento del precepto citado, las entida-
des beneficiarias de las subvenciones, para acreditar el
buen fin de las mismas, deberán presentar en el Re-
gistro General del Servicio Regional de Empleo y For-
mación dentro de los plazos fijados para cada modali-
dad, si así estuviese establecido, y en todo caso dentro
los dos meses siguientes a la terminación de la activi-
dad, la documentación que se expresa en el siguiente
artículo, en original o fotocopia compulsada por los ór-
ganos correspondientes de la Administración Regional
o fedatario público.

4. Además de lo anterior, la unidad instructora o la
de seguimiento y evaluación, podrán requerir cualquier
documentación adicional o actualizada.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes

públicos o privados, nacionales o internacionales, de-
berán ser comunicados al SEF, en el plazo de un mes
de producirse, por el beneficiario. Estas circunstan-
cias podrán dar lugar a la modificación de la Resolu-
ción de concesión.

6. En todo caso, el pago efectivo de los costes
subvencionables deberá realizarse dentro del período
de justificación.

Artículo 39. Justificación específica de las
subvenciones
Para acreditar el empleo de la subvención recibi-

da, la Entidad beneficiaria deberá presentar en el Re-
gistro General del Servicio Regional de Empleo y For-
mación, en los plazos que se indican, los documentos
que a continuación se expresan, para cada modalidad
de subvención:

1. PARA EL SUBPROGRAMA 1.1 DE CENTROS DE
DESARROLLO LOCAL:

a) Certificaciones de obra firmadas por Técnico
competente.

b) Certificado del acuerdo del Órgano correspon-
diente de la Entidad Local por el que se aprueben las
Certificaciones de obra.

c) Certificado del pago de las correspondientes
Certificaciones de obra.

2. PARA EL SUBPROGRAMA 1.2 DE AGENCIAS
DE DESARROLLO LOCAL:

a) Memoria de la evaluación general de la acción
que permita apreciar el grado de cumplimiento de los
objetivos establecidos, indicando el número de recep-
tores de la actividad.

b) Facturas con acreditación de su pago, o
justificantes definitivos de pago de los gastos ocasio-
nados como consecuencia de la actividad de la Agen-
cia.

De las facturas pagadas en metálico deberá apor-
tarse recibí debidamente firmado y sellado por el pro-
veedor. No se admitirán, en ningún caso, como gasto
imputable las facturas de comidas, ni las de inversión
en activos fijos.

En el caso de que la Agencia de Desarrollo Local
comparta instalaciones o servicios, los gastos
prorrateables sólo podrán subvencionarse a condición
de que se basen en costes imprescindibles para reali-
zar la actividad y se utilicen criterios de imputación equi-
librados.

c) Facturas y documentos justificativos de las ac-
ciones divulgativas llevadas a cabo. De las actividades
de difusión y publicidad realizadas se presentará un
ejemplar de los folletos, revistas, material impreso o
audiovisual, acreditativo de las mismas, en las que obli-
gatoriamente se habrán insertado los logotipos de la
Consejería de Trabajo y Política Social, Servicio Regio-
nal de Empleo y Formación.
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3. PARA EL SUBPROGRAMA 2.1 DE AGENTES DE
EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL:

Antes de transcurridos dos meses desde la finali-
zación de cada período anual subvencionado:

a) Recibos de salarios del personal contratado, co-
rrespondientes a las mensualidades subvencionadas,
debidamente firmado su recibí, o en caso contrario, do-
cumentación acreditativa de la transferencia bancaria
efectuada en cumplimiento de la obligación de pago.

b) Boletines de Cotización del personal contratado
abonados por la Entidad contratante a la Seguridad So-
cial (modelos TC1 y TC2) correspondientes al período
subvencionado.

c) Informe anual sobre la actividad desarrollada
por los Agentes de Empleo y Desarrollo Local, especifi-
cando logros conseguidos, debidamente cuantificados,
en relación con los objetivos que se pretendían en la
memoria-proyecto.

4. PARA EL SUBPROGRAMA 2.2. DE PROGRAMAS
DE DESARROLLO LOCAL:

La justificación de las actividades, que deberán
estar concluidas y pagadas, será antes de transcurri-
dos doce meses desde la notificación de la resolución
de concesión.

La presentación de la justificación documental por
parte de los beneficiarios de la misma será dentro del
mes siguiente a la finalización de la actividad, y será la
siguiente:

a) Certificación de la empresa, entidad o persona
física, del servicio prestado.

b) Original o fotocopia compulsada de las facturas
acreditativas del coste de dicho servicio.

c) Copia completa del estudio o informe objeto de
subvención, así como de los documentos o informe escrito,
que acrediten la realización de las campañas en su caso.

A los doce meses de la finalización de la actividad
subvencionada, la entidad beneficiaria presentará un in-
forme descriptivo de los objetivos conseguidos como
consecuencia de las actividades subvencionadas que
acrediten la eficacia de las mismas.

5. PARA EL PROGRAMA 3 DE SUBVENCIONES
PARA I+E:

a) A los dos meses desde la finalización del perío-
do subvencionado:

- Recibos de salarios desde el momento de la
contratación hasta el cumplimiento del citado período
de tiempo subvencionado, de los expertos técnicos de
alta cualificación contratados, debidamente firmado su
recibí, o en caso contrario, documentación acreditativa
de la transferencia bancaria efectuada en cumplimiento
de la obligación de pago.

- Boletines de Cotización abonados por la Entidad
contratante a la Seguridad Social (modelos TC1 y TC2)
referidos a dicho período y personal.

- Memoria de las actividades realizadas a conse-
cuencia de la asistencia técnica recibida, por los men-
cionados expertos.

b) Acreditar en el plazo máximo de un año desde
la concesión de la subvención financiera que el présta-
mo subvencionado se ha destinado a financiar inver-
siones para la creación y puesta en marcha de la em-
presa.

6. PARA LAS PRÓRROGAS DE LOS CONTRATOS
DE AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Idéntica documentación que la señalada en el
apartado 3 de este artículo.

Artículo 40. Reintegro de las cantidades percibidas.
El incumplimiento por parte de las entidades

promotoras de lo establecido en la presente Orden y
demás disposiciones aplicables originará, a la vista de
la naturaleza y causas del incumplimiento y teniendo en
cuenta su incidencia en la formación y cualificación pro-
fesional de los alumnos trabajadores, el reintegro total
o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la
subvención, en los supuestos establecidos en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Artículo 41. Obligaciones de los beneficiarios,
infracciones y sanciones.
1. Los beneficiarios de subvenciones deberán co-

municar al SEF, en el plazo de un mes, la obtención de
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dente de cualesquiera Administraciones o Entes Públi-
cos nacionales o internacionales, tanto al iniciarse el
expediente como en el momento en que ello se produz-
ca; y colaborarán con la Administración Regional en
cuantas actuaciones les sean requeridas para la com-
probación, seguimiento y control de las actividades ob-
jeto de ayuda.

2. Asimismo, deberán facilitar a la Administración
las visitas de seguimiento y control sobre desarrollo y
ejecución del proyecto, manteniendo en su poder, du-
rante un periodo de cinco años, la documentación a dis-
posición del SEF, de la Consejería de Trabajo, y Política
Social, de la Intervención General de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, de la Administración
del Estado, y de otros Organismos de control interno o
externo de la Administración Autonómica, Estatal y, en
su caso, Comunitaria.

3. En cuanto al resto de sus obligaciones y en ma-
teria de infracciones, sanciones y responsabilidad soli-
daria y subsidiaria de los miembros, partícipes y admi-
nistradores de las entidades beneficiarias, se estará a
lo dispuesto en los Capítulos I y II, ambos del Título IV
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, artículos 52 a 59, y 67 a 69. y artículo 44
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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4. Para el programa 3 de Subvenciones para I+E,
los beneficiarios vienen obligados a mantener el nivel
de plantilla de trabajadores contratados indefinidamen-
te y de los socios trabajadores de cooperativas y socie-
dades laborales, durante al menos tres años. Cuando
en dicho plazo se produzca el cese de trabajadores fijos
o socios trabajadores, salvo en los supuestos de fuerza
mayor, la empresa antes de transcurrido el plazo de un
mes está obligada a sustituirlos al menos por la misma
jornada sin que dicha contratación dé lugar a una nueva
subvención.

Disposición adicional única. Régimen supletorio
En lo referente a los Programas 2 y 3, en todo lo

no previsto en esta Orden, se estará a lo previsto en las
normas que se relacionan en el artículo 1.6 de la mis-
ma, y disposiciones concordantes de aplicación.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.
Se faculta al Director General del Servicio Regio-

nal de Empleo y Formación para dictar cuantas resolu-
ciones sean necesarias para la ejecución de la presen-
te Orden. Asimismo, de acuerdo con las bases
contenidas en la misma, si resueltas las solicitudes
presentadas, existieren remanentes de crédito se le ha-
bilita para que proceda, en virtud de lo establecido en el
artículo 17.2.i) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a dictar Resolución por la que se ordene la
reapertura del plazo de solicitud, la cual se publicará en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia, 14 de marzo de 2006.—La Presidenta del
Servicio Regional de Empleo y Formación, Cristina
Rubio Peiró.

ANEXO I

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA SOLICITUD

(Los modelos referidos en el presente Anexo pueden
ser descargados en el portal de Empleo y Formación

de la Región de Murcia, www.sefcarm.es)

____________________________________________________________

Los solicitantes de las subvenciones reguladas
en la presente Orden deberán presentar, junto con los
modelos de solicitud correspondientes que figuran en
el Anexo II de esta Orden, de acuerdo con las condicio-
nes que concurran en cada caso, la documentación que
se reseña a continuación. Dicha documentación habrá
de ser presentada en original o fotocopia debidamente
compulsada.

DOCUMENTACIÓN COMÚN A TODOS LOS
PROGRAMAS

1. Certificado de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social acreditativo de estar la entidad solicitante al
corriente en el pago de las obligaciones para con ella,
en todos los regímenes, o tener concedido aplazamien-
to de pago. No se admitirán certificados que pudieran
expedirse expresamente a efectos distintos del percibo
de subvenciones y/o ayudas públicas.

2. Declaración formal del representante legal de la
entidad solicitante de haber obtenido, o no, de otras Ad-
ministraciones Públicas o Entes Públicos o privados,
nacionales o internacionales, otras subvenciones o ayu-
das, u otros ingresos o recursos para la misma finali-
dad o actividad desarrollada por el beneficiario. En caso
de haberlas obtenido se presentarán las correspon-
dientes notificaciones de concesión.

3. Certificado expedido por la entidad bancaria
donde la entidad solicitante tenga domiciliado el abono
de la subvención, en el que consten los 20 dígitos de su
código cuenta cliente y su Código de Identificación Fis-
cal (CIF).

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA
1. PARA EL SUBPROGRAMA 1.1 DE CENTROS DE

DESARROLLO LOCAL
a) Proyecto de ejecución del Centro de Desarrollo

realizado por Técnico titulado competente y, en su caso,
anteproyecto del Programa de Desarrollo Local.

b) Sistema de financiación de la actividad objeto
de ayuda.

c) Certificado de la existencia de crédito presu-
puestario expedido por la oficina de contabilidad, acre-
ditativo de la disponibilidad de los fondos que la Enti-
dad Local vaya a destinar a la financiación para el
importe correspondiente a la parte de la actividad no fi-
nanciada por el Servicio Regional de Empleo y Forma-
ción objeto de ayuda, indicando su cuantía.

2. PARA EL SUBPROGRAMA 1.2 DE AGENCIAS
DE DESARROLLO LOCAL

a) Contrato de trabajo y, en su caso, prórroga del
mismo, debidamente diligenciados por la correspon-
diente Oficina de Empleo del Servicio Regional de Em-
pleo y Formación.

b) En la caso de nueva contratación, compromiso
formal de contratación de los Agentes de Empleo y De-
sarrollo Local.

c) Presupuesto detallado y desglosado de la previ-
sión de gastos corrientes de funcionamiento de la
Agencia de Desarrollo Local.

3. PARA EL SUBPROGRAMA 2.1 DE AGENTES DE
EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

a) Memoria-proyecto a desarrollar por cada Agente
o grupo de Agentes, en el que se especifique:
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- Definición del proyecto global.
- Fases de desarrollo del proyecto.
- Objetivos operativos de cada fase y tiempos esti-

mados de ejecución.
- Instrumentos e infraestructura que se posee

para su puesta en práctica.
- Número de Agentes de Empleo y Desarrollo Lo-

cal a contratar.
- Acciones y actividades a desarrollar por los

Agentes.
- Tiempo previsto para la realización del proyecto y

duración estimada de los contratos.
- Costes laborales totales anuales de los contra-

tos.
- Plan de adaptación de los Agentes al puesto de

trabajo.
b) Certificación del órgano competente de la apro-

bación del proyecto para el que se solicita la subven-
ción.

c) Certificación del órgano que corresponda en el
que conste la disposición de financiación para costear
la parte no subvencionada.

4. PARA EL SUBPROGRAMA 2.2. DE PROGRAMAS
DE DESARROLLO LOCAL

a) Memoria descriptiva del estudio, informe o cam-
paña objeto de subvención, en el que se hará constar:

- Denominación concreta del estudio, informe o
campaña.

- Objetivos que se pretenden.
- Coste total.
- Identificación de la empresa, entidad o persona

física que realizaría el servicio objeto de subvención.
- Acreditación documental de la solvencia profe-

sional de dicha empresa.
b) Certificación del órgano competente de la enti-

dad solicitante de la aprobación del proyecto para el que
se solicita la subvención.

c) Certificación del Secretario de la Corporación
Local u órgano equivalente, si el solicitante no es Cor-
poración Local, en el que conste la disposición de finan-
ciación para la parte del estudio, informe o campaña fi-
nanciado directamente por la solicitante.

5. PARA EL PROGRAMA 3 DE SUBVENCIONES
PARA I+E

a) Escritura pública de constitución y alta en Segu-
ridad Social de los socios, en el caso de sociedades.

b) Escritura donde conste los poderes de la perso-
na que realiza la solicitud, en el caso de que no figure
en la documentación referida en el apartado anterior.
Cuando sea preciso, se aportará documentación
acreditativa de la capacidad del representante legal de
la entidad solicitante, para actuar en nombre y repre-
sentación de la misma.

c) Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF).
d) Alta en IAE y/o alta en el Régimen de Seguridad

Social correspondiente en el caso de trabajadores por
cuenta propia o autónomos.

e) En función del tipo de subvención solicitada,
presentarán además:

- Para la subvención financiera, contrato de présta-
mo o acuerdo de concesión del mismo por parte de la
entidad financiera en el que se haga constar el princi-
pal, tipo de interés, período de amortización y carencia,
si lo hubiere, así como declaración de los contratos in-
definidos a realizar.

- Para el apoyo a la función gerencial, coste y justi-
ficación de la medida de apoyo solicitada, especifican-
do la empresa, entidad física o jurídica que prestará o
ha prestado el apoyo, acreditando la solvencia profesio-
nal de la misma, propuesta y calendario de servicios a
desarrollar.

- Para la contratación de expertos técnicos de alta
cualificación, número y perfiles profesionales de los
mismos, costes laborales totales y acreditación de la
necesidad de dicha contratación.

- Para la subvención a la contratación indefinida,
contratos debidamente registrados y alta en Seguridad
Social de los trabajadores contratados.

- Para la subvención a cooperativas y sociedades
laborales, escrituras de constitución de la sociedad.

6. PARA LAS PRÓRROGAS DE LOS CONTRATOS
DE AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Informe sobre la actividad desarrollada por cada
Agente de Empleo y Desarrollo Local, donde se acredi-
te suficientemente el cumplimiento de los objetivos se-
ñalados en la memoria-proyecto que sirvió de base a la
concesión de subvención de la contratación inicial.
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ANEXO II

Modelos
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ANEXO III

Procedimiento de selección de los Agentes de
Empleo y Desarrollo Local (AEDLs)

I. REQUISITOS
Los trabajadores que sean contratados para el

subprograma 2.1 de Agentes de Empleo y Desarrollo
Local deberán ser desempleados inscritos en las Ofici-
nas de Empleo del SEF, tanto en el momento de la se-
lección como en el de la contratación, que hayan supe-
rado el segundo o primer ciclo de educación
universitaria y estén disponibles para el empleo, y
siempre de acuerdo con los criterios generales de se-
lección y contratación expresados en el artículo 22 de
esta Orden, y con el procedimiento que a continuación
se establece.

Se entiende por desempleado el trabajador inscri-
to en una Oficina de Empleo y no ejerce ninguna activi-
dad por cuenta ajena o propia que dé lugar a su inclu-
sión en alguno de los Regímenes del Sistema de
Seguridad Social o Colegios Profesionales.

II. OCUPACIONES
A tenor de las funciones a desempeñar por los

AEDLs, las ocupaciones para el desempeño del puesto
de trabajo de AEDL, según la Clasificación Nacional de
Ocupaciones (C.N.O.) son, por orden de preferencia, las
siguientes:

A. Agente de Empleo y Desarrollo Local (C.N.O.
3539.004.2)

B. Promotores de igualdad de oportunidades para
la mujer y otros profesionales de apoyo a la promoción
social (C.N.O. 3539).

C. Otras ocupaciones que permitan desarrollar la
misión principal de los AEDLs, según se enuncia en el
artículo 20 de esta Orden.

III. TITULACIONES ACADÉMICAS
En consonancia con lo establecido en el artículo

20 de esta Orden, respecto de las funciones a desem-
peñar por lo AEDLs, se establecen los siguientes su-
puestos en cuanto a las titulaciones académicas que
se consideran preferentes:

1. Aquella/s titulación/es específica/s cuya necesi-
dad se justifique plenamente en la memoria presenta-
da por la entidad beneficiaria a tenor de la naturaleza
del proyecto a desarrollar.

2. Otras titulaciones compatibles con las funcio-
nes a desarrollar en ejecución del proyecto aprobado.

IV. ÁMBITO DE BÚSQUEDA.
Se establecen los siguientes ámbitos territoriales

a los que las Oficinas de Empleo pueden extender el
sondeo para la preselección de candidatos para cubrir
un puesto de AEDL:

I. Municipio al que pertenece la Entidad Beneficiaria.
II. Municipios del ámbito de actuación de la Oficina

de Empleo gestora.

III. Región de Murcia.
V. PRESENTACIÓN DE OFERTA DE EMPLEO.
a) Las Entidades beneficiarias a las que se haya

notificado la resolución de otorgamiento de subvención
presentarán con quince días de antelación, como míni-
mo, a la fecha prevista de la contratación, oferta genéri-
ca de empleo ante la Oficina de Empleo del SEF que co-
rresponda al ámbito geográfico de la Entidad
beneficiaria, especificando el perfil profesional, según
la memoria del proyecto aprobado.

b) Cuando en una localidad exista más de una Ofi-
cina de Empleo, el Servicio Regional de Empleo y For-
mación designará una oficina que será la responsable
de la gestión.

c) Dicha oferta deberá contener una descripción
del puesto de trabajo a cubrir y, en su caso, las ocupa-
ciones y/o titulaciones académicas requeridas.

d) La oferta de empleo no contendrá elementos
que puedan servir de base para cualquier tipo de discri-
minación y tendrá que ajustarse al contenido de la me-
moria del proyecto o programa.

VI. PRESELECCIÓN DE CANDIDATOS.
1. La preselección de candidatos se realizará se-

gún el perfil profesional especificado en la Oferta de
empleo, de entre los desempleados inscritos en el ám-
bito de actuación de la Entidad solicitante, que sean
diplomados o licenciados y se encuentren disponibles
para el empleo.

2. La Oficina de Empleo procederá a la
preselección de candidatos sondeando con los siguien-
tes criterios, por orden descendente, hasta obtener un
mínimo de cinco candidatos por puesto de trabajo:

a) Ocupación A y titulaciones incluidas en el su-
puesto 1.

b) Ocupación A y titulaciones incluidas en el su-
puesto 2.

d) Titulaciones incluidas en el supuesto 1 y Ocu-
paciones B. De no resultar suficientes candidatos, se
ampliará el sondeo a las ocupaciones C.

e) Ocupaciones B y titulaciones incluidas en el su-
puesto 2. De no resultar suficientes candidatos, se am-
pliará el sondeo a las ocupaciones C.

3. Dentro de cada criterio del apartado anterior, se
sondeará en primer lugar el ámbito de búsqueda i. De
no resultar suficientes candidatos, antes de pasas al si-
guiente criterio, el ámbito se ampliará sucesivamente a
ii y a iii.

4. Se preseleccionarán la totalidad de los candida-
tos que resulten en aplicación del criterio a) del punto 2
anterior, en todos los ámbitos de sondeo que hubiera
sido preciso aplicar, aunque excedan de cinco.

5. Cuando en aplicación de los criterios b), c) o d)
del punto 2 anterior, resultase un número que excediese
de los candidatos que restasen hasta completar los cin-
co a preseleccionar, será suficiente cubrir esta diferencia
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con los que registrasen un mayor período de inscripción
ininterrumpida como demandantes de empleo.

VII. ENVÍO DE CANDIDATOS.

1. Una vez preseleccionados y confirmado que re-
únen todos los requisitos, y en el plazo de quince días des-
de la presentación de la oferta, la Oficina de Empleo ges-
tora enviará al menos cinco candidatos por puesto a la
entidad beneficiaria, para que realice la selección definitiva.

La oficina de Empleo gestora, una vez enviados
los demandantes preseleccionados a la Entidad bene-
ficiaria, enviará un Informe de la gestión realizada con
dicha oferta a los Servicios Centrales del Servicio Re-
gional de Empleo y Formación.

VIII. ÓRGANO Y PROCESO DE SELECCIÓN.

1. Las Entidades beneficiarias deberán constituir
una Comisión de Selección compuesta por un presi-
dente, un secretario y, al menos, dos miembros de la
Entidad beneficiaria con la formación e idoneidad sufi-
cientes, mediante resolución del Presidente de la Enti-
dad correspondiente o persona en quien delegue, y de
la que se dará traslado a los Servicios Centrales del
Servicio Regional de Empleo y Formación.

a) Abstención: Se abstendrán de intervenir en el
procedimiento y lo comunicarán por escrito al resto de
miembros del grupo de trabajo mixto y, en su caso, a
quien les nombró, las personas que se encuentren
inmersas en los supuestos previstos en el artículo 28
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

b) Recusación: En los casos previstos en el punto
anterior, podrá promoverse recusación por los interesa-
dos en cualquier momento de la tramitación del proce-
dimiento, de acuerdo con el procedimiento establecido
en el artículo 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Recibidos los candidatos preseleccionados por la
Oficina de empleo gestora, dicha Comisión procederá, en
aplicación de los criterios de baremación que se determi-
nan en el apartado XI, a seleccionar el candidato definitivo.

3. La Comisión de Selección, cuando lo estime ne-
cesario, podrá:

a) Realizar una entrevista personal a los candida-
tos, cuyo resultado será puntuado según baremo.

b) Realizar pruebas selectivas de naturaleza teóri-
ca y/o práctica que serán igualmente puntuadas en el
baremo. En este caso, será preciso la previa conformi-
dad del Servicio Regional de Empleo y Formación a las
bases y contenido de las mismas.

4. Será seleccionado el candidato que mayor pun-
tuación obtenga, estableciéndose una lista de reservas
por orden de mayor puntuación.

5. Finalizada la selección, el Secretario de la Co-
misión levantará la correspondiente Acta, que firmarán
todos sus miembros, y en la que se incluirá, como mí-
nimo, los nombres, apellidos y números de D.N.I. de
los preseleccionados y las puntuaciones obtenidas por
cada uno de ellos en todos los apartados del baremo.

6. Dicha Acta, que será comunicada en el plazo de
cinco días naturales a la Oficina de Empleo gestora,
para su conocimiento y cierre de la oferta de empleo, se
expondrá en los tablones de anuncios de la Entidad be-
neficiaria y de los Servicios Centrales del Servicio Re-
gional de Empleo y Formación durante, al menos, diez
días, indicando el plazo en el que podrán presentarse
reclamaciones contra el proceso de selección ante la
entidad beneficiaria que lo realiza.

7. Recibidas las posibles reclamaciones, la Comi-
sión de Selección resolverá lo que proceda en el plazo
de diez días, dando traslado a los Servicios Centrales
del Servicio Regional de Empleo y Formación.

IX. COMUNICACIÓN DE LA COLOCACIÓN.

1. Las Entidades beneficiarias contratarán a tiem-
po completo a los trabajadores seleccionados, median-
te la modalidad contractual más adecuada, y en los mo-
delos específicos que para tal finalidad están
establecidos.

2. Los contratos de trabajo, junto con la información
a remitir del cierre de la oferta, deberán ser presentados
en la Oficina de Empleo gestora en el plazo de los diez
días siguientes a su formalización, que mecanizará en la
aplicación informática los contratos de trabajo.

X. SUSTITUCIÓN DE TRABAJADORES.

1. En el supuesto de baja de alguno de los trabaja-
dores contratados con anterioridad a la finalización del
mismo, se sustituirá por otro trabajador de los estableci-
dos como reservas según el apartado VIII.4 anterior.

2. Agotada la lista de reservas, se presentará una
nueva Oferta de empleo en la Oficina de Empleo co-
rrespondiente, iniciándose nuevamente el proceso es-
tablecido en este Anexo.

XI. BAREMACIÓN

1. Los candidatos preseleccionados serán selec-
cionados de acuerdo con la mayor puntuación que re-
sulte de la aplicación del siguiente baremo, previa acre-
ditación de las circunstancias personales puntuables.

2. Las circunstancias laborales y profesionales
puntuables se referirán a la fecha de presentación de la
oferta.

3. Baremo:

A. TITULACIÓN ACADÉMICA (Máximo 65 puntos)
- Segundo ciclo universitario de las titulaciones 1 50 Puntos

- Segundo ciclo universitario de las titulaciones 2 30 Puntos

- Primer ciclo universitario de las titulaciones 1 40 Puntos
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- Primer ciclo universitario de las titulaciones 2 20 Puntos

- Por cada titulación de Segundo ciclo adicional a la

   exigida que se puntúa 10 Puntos

- Por cada titulación de Primer ciclo adicional a la exigida

  que se puntúa 5 Puntos

B. FORMACIÓN ESPECÍFICA O COMPLEMENTARIA.
(Máximo 30 puntos)

- Formación en cursos de desarrollo local, promo-
ción de proyectos de empleo, gestión y creación de em-
presas, orientación laboral, etc…………. 0,75 puntos/
hora

- Asistencia a Seminarios y Jornadas relaciona-
das con el puesto de trabajo….0,05 puntos/hora

C. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 55 puntos)
- Agente de Empleo y Desarrollo Local, 1,5 puntos/mes
- Desarrollo local 0,5 puntos/mes
D. PRUEBAS ADICIONALES (Máximo 60 puntos)
- Entrevista personal Hasta 20 puntos
- Pruebas Selectivas Hasta 40 puntos
4. En caso de empate en la puntuación, se dará

prioridad a los que más puntuación obtengan en el
apartado D. De producirse un nuevo empate, se segui-
rá el mismo procedimiento con los demás criterios, en
orden ascendente hasta el A.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4596 Decreto de la Presidencia n.º 5/2006, de 4 de
abril, por el que se dispone el cese anticipado
de don José Antonio Cobacho Gómez como
vocal del Consejo Jurídico de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vistos los artículos 7.1.1.º de la Ley 2/1997, de 19
de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia y
18 de su Reglamento, aprobado por Decreto 15/1998,
de 2 de abril, a propuesta del Presidente del Consejo
Jurídico de la Región de Murcia

Dispongo

Disponer el cese anticipado, por renuncia, de D. José
Antonio Cobacho Gómez como Vocal del Consejo Jurídico,
agradeciéndole los servicios prestados

Dado en Murcia a cuatro de abril de dos mil
seis.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4390 Orden de 28 de marzo de 2006, de la
Consejería de Agricultura y Agua por la que se
convoca y regula la cuarta edifición del
premio «Calidad Agroalimentaria».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Preámbulo
El sector agroalimentario constituye una actividad

de singular relevancia en el seno de nuestro tejido pro-
ductivo, Las condiciones agroclimáticas y la iniciativa de
los empresarios han permitido en la Región de Murcia,
el desarrollo de una agricultura diversificada y competi-
tiva, con producciones de alta calidad y un notable dina-
mismo en los últimos decenios, con repercusión nota-
ble en el empleo y en el producto interior bruto.

Este premio busca el reconocimiento de la indus-
tria agroalimentaria murciana que en los últimos años
ha realizado un gran esfuerzo en investigación, innova-
ción y modernización tecnológica y comercial, ganando
nuevos mercados; asimismo, se busca el reconoci-
miento, de las empresas vinculadas al sector de la res-
tauración y de la distribución, que con su trabajo colabo-
ran desde distintos ámbitos a mejorar el conocimiento y
la calidad de nuestros alimentos.

En su virtud y conforme a las facultades que me
atribuyen los artículos 16 y 25 de la Ley 7/2004 de 28 de
diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Ad-
ministración Publica de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Dispongo
Artículo 1.- Se convoca el premio «Calidad

Agroalimentaria» en las modalidades que se describen
a continuación, con la finalidad de reconocer pública-
mente a aquellas empresas agroalimentarias, de res-
tauración y de distribución, con ubicación en la Región
de Murcia, que con su actuación contribuyen a estimular
la calidad, la difusión y la utilización de los alimentos de
la Región de Murcia.

Artículo 2.- El premio se organiza en torno a las
siguientes modalidades:

1. Premio a la Empresa de Agroalimentaria.-  Diri-
gido a galardonar el esfuerzo de las empresas
agroalimentarias realizado durante el año 2005, en las
siguientes submodalidades:

a) Mejor innovación e inversión tecnológica
b) Mayor crecimiento económico
2. Premio a la Restauración.-Dirigido a galardonar

la utilización de estos productos en establecimientos de
restauración con las siguientes submodalidades:


